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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e l R sy  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad esa su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Desp a c h o s  te le g r a fic o s  d e  fe lic ita c io n

G r a n a d a  3, 2‘40t.- Presidente Consejo de Ministros el Go
bernador:

«El Alcalde de Baza me ruega trasmita á V. E. el telegra
ma siguiente que dirige á V. E.: ,

«Acabo de le e r  en la G a c e t a  el horroroso atentado come
tido contra las Augustas Personas de SS. MM.; y además de 
felicitarles sincera y cordialmente por haberles salvado la Pro
videncia de la s  asechanzas de sus enemigos, ruego á Dios les 
conserve d ila ta d o s  a ñ o s  sus preciosas vidas para bien de la 
Nación.»

S a n  S e b a s t ia n  l . \  1T1 t — Gobernador Presidente Consejo 
Ministros y Ministro Gobernación:

«El Alcalde de Fuenterrabía con fecha de ayer me dice lo 
que sigue:

«Fiel intérprete de los sentimientos de todos mis adminis
trados, manifiesto á V. E. la profunda pena que ha causado el 
atentado contra la vida de SS. MM., y le ruego se sirva elevar 
mi felicitación á la Re&I Familia por haber salido ilesos.»

M a r c h e n  a  3 , 3  £.-r-Presidente Consejo Ministros:
«El áhbgobernador villa de M&rchena y su corporación 

municipal protestan contra el horrible atentado de que ha 
sido objeto la preciosa vida de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y da 
gracias al Todopoderoso por haberle preservado de tan inmi
nente peligro.»

R e u s  3 , d.8‘80  t —J u e z  d e  p r im e r a  instancia de Reus al 
Presidente del Consejo de Ministros:

«El Juez, Promotor fiscal, Escribanos actuarios y subal
ternos de este Juzgado ruegan á V. E. se sirva depositar á los 
piés del Trono su reverente felicitación por haber salvado la 
Providencia la importante vida de SS. MM. de la inicua ten
tativa contra ellos efectuada.»

' A l b u ñ o l  3,'dOTO w.-—Presidente Consejo Ministros:
«Diputados á Cortes, provincial, Ayuntamiento y Autori

dades, todos le ruegan manifieste á SS. MM. el profundo sen
timiento que les ha causado el atentado, y se felicitan que la 
Divina Providencia les haya salvado.»

A l g e c i r a s  3, 2 t.—Presidente del Consejo de Ministros el 
Alcalde: '

«El Ayuntamiento d© esta ciudad acordó en sesiomde ano
che rogar áV .E . se sirva felicitar á SS. MM. por haber salido 
ilesos d e l c r im in a l  atentado de que fueron objeto en la tarde 
del 30, r e i t e r á n d o le s  su. más profunda lealtad y adhesión, y 
dando gracias al Altísimo por haber salvado sus vidas de las 
asechanzas d e  los enemigos de la sociedad y el órden.»

 ̂ A lm u ñ é c a r  3, 3‘30 t — Alcalde á  Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Ayuntamiento y demás corporaciones de esta ciudad 
han sabido con profundo horror el incalificable atentado co
metido contra las Reales Personas, y ruegan á V. E. se sirva fe
licitarles en su nombre por haber salido ilesos de aquel.»

«Exorno. Sr.: El Alcalde de la ciudad de Cabra, poseído de 
la mayor indignación á la noticia del inicuo atentado contra 
la preciosa vida de S. M. el R e y  y  su Augusta Esposa, rinde 
gracias al Todopoderoso, en nombre del Ayuntamiento y ve
cindario todo, por haberlos salvado de tan inminente peligro, 
librando á  la vez á España de los horrores en que intentaban 
sumirla infames asesinos; y  ruega á V. E. se sirva hacer llegar 
á los piés del Trono la expresión de estos sentimientos, así 
como la más espontánea felicitación y el testimonio de su 
acendrada lealtad.

Dios guarde á V. E. muchos eños. Cabra 1.* de Enero 
de 1880.=Exemo. Sr.—Nicolás Alcalá Galiano.«=*Al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

C ó r d o b a  2 , 10TQ t.—El Alcalde al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento de esta capital se ha enterado con dolor 
i profunde en sesión de hoy del inicuo atentado cometido con
tra SS. MM.; y ai dar gracias al Todopoderoso por haber sal
vado sus^reciosas vidas, ruego á Y. E. se digne exponer á las

Augustas Personas las sinceras felicitaciones que por el feliz 
resultado de ese hecho execrable tiene la honra de dirigirles 
este cuerpo municipal en nombre del vecindario, y en testimo
nio de su adhesión ó inquebrantable lealtad.»

C h i c l a n a  3 , i i  m .—Alcalde Presidente Consejo Ministros:
«El Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera felicita res

petuosamente á SS. MM. por haber merecido la protección di
vina contra un peligro inminente.»

M é r id a  3, £‘10.— El Alcalde Presidente Almendralejo al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

«Excmo. Sr.: Sírvase V. E. elevar á las gradas del Trono 
el sentimiento de indignación que este Ayuntamiento y ve
cindario han experimentado al saber el inaudito atentado 
contra la vida de SS. MM. (Q. D. G.), reiterándoles el testimo
nio de su adhesión y cariño.=El Alcalde Presidente, Ricardo 
Romero y Massa.»

T o r r e l a v e g a  £, 6‘40 í.—Alcalde al Presidente, del Consejo 
de Ministros:

«En nombre del Ayuntamiento y del pueblo, felicito á 
SS. MM. por haberse librado del inicuo crimen que se intentá- 
ba contra sus Augustas Personas, rogando á/Dios que conser
ve sus preciosas vidas.

Dígnese V. E. elevar á los piés del Trono esta sincera ma
nifestación.» - ^

H a b a n a  8, P i l  Presidente Consejo Ministros:
« Diputación provincial Habana felicita á SS. MM. por haber 

salido ilesas del criminal atentado , y hace fervientes votos 
por prolongación y prosperidad de su reiü&do.=*El Presiden
te, Vicente Galarza.»

S e v i l l a  3 , 3C80 t .—La Junta provincial de Instrucción pú
blica al Presidente del Consejo de Ministros:

«Reunida esta Junta en sesión extraordinaria, ruega á V. E. 
que se digne significar á SS. MMv la indignación con que han 
sabido el execrable atentado copetido contra sus Augustas 
Personas, felicitándoles por haber providencialmente salvado 
sus preciosas vidas.»

S a n t i a g o  8 , 3 ‘5  L — Excmo. Sr. Presidente d e lNConsejo de 
Ministros:

«La Sociedad Económica de Amigos del País de Santiago 
siente profundo dolor por el criminal atentado contra la Au
gusta Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.) y su Augusta Esposa, 
y felicita respetuosamente á SS. MM. por haber salido ilesos.=* 
El Director, Salvador Parga.»

S a la m a n c a  3 , 10‘53 n .—Presidente Consejo Ministros:
«Felicita amadísimo Monarca salvado atentado execrable. =  

El Vizconde de Revilla.»
A s t u d i l l o  % Enero.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros:
«Ruego á V. E. haga presente á SS. MM. el profundo dolor 

con que he sabido el atentado contra sus Augustas Personas, 
y les ofrezco mis sinceras y leales felicitaciones por haber sa
lido ilesos, gracias á la protección de la Divina Providencia.**» 
El Diputado á Cortes, Silvano Izquierdo.»

También han dirigido comunicaciones á la Presidencia del 
Consejo de Ministros felicitando á SS. MM. los Alcaldes, Ayun
tamientos y demás Autoridades de Bullas, Cuéllar, Pedro Mu
ñoz, Vargas, Lodosa y Molina, del Comité liberal conservador 
de Mancha-Real y de los empleados del Archivo de Simanpas.

A r z o b is p a d o  d e  Z a r a g o z a .—«Excmo. Sr.: El Cardenal Ar
zobispo de Zaragoza y su Cabildo Metropolitano y demás Cle
ro han sabido con horror el nuevo atentado contra la vida 
de SS. MM. La Divina Providencia ha frustrado los parricidas 
y sacrilegos intentos del regicida, salvando al mismo tiempo 
á la Nación entera de convulsiones y calamidades sin término, 
que~hubieran sido el resultado infalible de tan espantoso y 
trascendental atentado.

Bendiciendo por tanto las misericordias del Señor, y dán
dole incesantes gracias por tan insigne beneficio, ruego en
tre tanto á V. E. que se sirva elevar á conocimiento de SS. MM. 
la más sincera y cordial felicitación, j untamente con el ho
menaje del más profundorespeto, incontrastablelealtad, am ir 
y sumisión de todo el Clero y pueblo fiel de Zaragoza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 1.* de Enero 
de 1880.=Fray Manuel, Cardenal García Gil, Arzobispo de 
Zaragoza.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

A r z o b is p a d o  d e  V a l l a d o l i d . —«Señor: Él Arzobispo de 
Valladolid, en propio nombre y en el de su Cabildo Metropoli
tano y resto del Clero de su diócesis, tiene la honra de hacer 
presente á V. M. el horror profundo con que ha mirado la 
nueva tentativa de regicidio ensayada en los dias que acaban 
de pasar, así como el placer inefable que ha sentido al con
templar la acción singularmente eficaz y bondadosa con qué 
el Rey de los Reyes-ha protegido la preciosa vida de V. M. y 
de su Augusta Esposa.

Señor, las doctrinas que profesa y enseña con su voz y con 
su ejemplo, y los sentimientos que abriga el Clero español, 
con la casi totalidad de esta Nación hidalga, me dispensan de

o-rotestas más  ̂ enérgicas contra el criminal atentado, digno de 
erna execraci ón, que acaba de cometerse contra su Augusta 

Persona al pió de la Régia morada. Compadezco, Señor, con 
toda mi alma al infeliz culpable; pero compadezco todavía 
más el estado de una sociedad en que tan monstruosas esce
nas se repiten. Dios la proteja, y para bien de ella misma 
Dios proteja y guarde la vida de V. M.

Valladolid 2 de Enero de 1880.=Señor.=A L. R. P. de V . M.= 
F ra y  Fernando, Arzobispo de Valladolid.»

O b isp a d o  d e  A v i l a .— «Excmo. Sr.: Tengo el honor de ma
nifestar á V. E., rogándole se sirva dar cuenta de ello á S. M. 
(Q. D. G.), que de acuerdo con este Excmo. é limo. Cabildo 
catedral hemos dispuesto que el próximo domingo se cante 
un solemne Te Deum en acción de gracias por haber salido 
ilesos S. M. y su Augusta Esposa del alevoso crimen que se 
intentó cometer el 30 del pasado mes.

Sabemos que nuestro Excmo. é limo. Prelado, que se halla 
en esa, ha manifestado á S. M. que por la conservación de su 
preciosa vida se hacen al Cielo muy fervorosas oraciones; pero 
nos complacemos en asegurar de nuevo á V. E. que tanto el 
Clero como las Comunidades religiosas no dejarán de pedir al 
Señor que libre siempre al que está sentado en el Trono de 
San Fernando de las asechanzas de sus enemigos, que son 
también los enemigos de la,Iglesia.

D:os guarde á V. E. muchos años. Avila 2 de Enero 
de 1880.=Excmo. S r.= E l Gobernador eclesiástico, Licenciado 
Francisco Rovira Aguilar.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.»

O b isp a d o  d e  G e r o n a .—«Excmo. Sr.: Habiéndose servido 
el M. I. Sr. Gobernador civil def la provincia trasladarme el te
legrama del Ministerio de la Gobernación, con ePcual se le 
participa que nuestros R e y e s  han sido objeto de un incalifi
cable atentado, sin haber recibido felizmente la menor lesión, 
me apresuro á enviar á V. E., para que tenga la dignación de 
trasmitirla oportunamente á SS. MM., la sincera expresión del 
inefable júbilo con que les felicito por haber salido entera
mente ilesos, miéntras tributo con mi Cabildo, Clero y fieles 
diocesanos gracias á Dios por el señalado beneficio que frus
trando el crimen acaba de otorgar ¿ la Familia Real y á toda 
la Nación española.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 31 de Diciembre 
de,1879.==Excmo. Sr.~=Tomás, Obispo de Gerona.=Excelentí- 
sirno Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

C a b i ld o  m e t r o p o l i t a n o  d e  B u r g o s .—«Señor: El Cabildo de 
la Santa Iglesia metropolitana de Búrgos se acerca respetuo
samente al pié del Trono de V. M., y sumamente conmovido 
por el horrible atentado ocurrido en el dia 30 del pasado Di
ciembre en esa Corte contra las Reales Personas de V. M. y 
de S. M. la R e i n a .

Felicita reverentemeiíte á V. M. y Real Familia por ha
berse dignado la Divina Providencia conservar las preciosas 
vidas de. VV. MM., libertándolas de las maquinaciones de sus 
enemigos; á la vez el Cabildo asegura á V. M. que redoblará 
sus oraciones al Cielo á fin de que siga protegiendo la sagrada 
Persona de V. M.,y le conceda un reinado próspero y feliz.

De nuestra Sala Capitular de Búrgos á 1.® de Enero 
de d880.«=Señor.=-A L. R. P. de V. M.=Antonio María de Cas
cajares, Dean.-*Damian Bermejo, Canónigo,— Nicolás Már
quez, Canónigo.«««Eladio Bustamante, Secretario.»

Se han recibido en este Ministerio las felicitaciones de las 
Autoridades y funcionarios que á continuación se expresan:

A l c i r a . —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal, Abogados, Es
cribanos, Procuradores, subalternos y auxiliares del Juzgado.

A n d ú j a r .— El Juzgado de primera instancia, el municipal, 
los respectivos Fiscales, Escribanos, Procuradores y subal
ternos.

A y o r a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal/ 
Registrador de la propiedad y Secretario de este Juzgado.

B a z a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez 
municipal y demás subalternos.

C a l a h o r r a . —-El Juez de primera instancia y el municipal, 
el Registrador de la propiedad y Promotor fiscal.

C a l a t a y u d . — El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad y personal de ambas depen
dencias.

C a l l o s a  d e  E n s a r r i á . — El Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal mu
nicipales, personal de uno y otro Juzgado y Notario.

C a r r io n  d e  l o s  C o n d e s .— El Juzgado de primera instancia.
C e r v e r a  d e l  R io A lh a m a .— El Juez de primera instancia, 

Promotor fiscal, Secretario del Juzgado, Escribano, alguacil 
y el Alcaide.

D a r o c a .  — El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

D o l o r e s .—El Juez de primera instancia, P r o m o t o r  fiscal 
y Registrador de la propiedad.
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E s c a l o n a .— El Promotor fiscal y el Registrador de la pro
piedad.

G u a d a l a j a r a .—  fíl Juez de primera instancia y el Prom o
tor fiscal.

L o r c a .-— E l Juez de primera instancia, el Promotor fiscal, 
auxiliares del mismo, Juez municipal y e l Registrador de la 
propiedad.

M a t a r ó .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal,
Registrador de la propiedad y Juez municipal.

M ir a n d a  d e  E b r q .— El Juez de primera instancia.

N a v a l c a r n e r o . — El Juzgado de primera instancia.

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a .— El Juzgado de primera instancia.

O lm e d o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador ce ¿a propiedad y demás funcionarios de este Juz
gado.

P u e n t e  d e l  A r z o b is p o .— El Juzgado de primera instancia.

S e g o v i a .— El Registrador de la propiedad.

T o r d e s i l l a s . — El Registrador de la propiedad.

T u d e l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares y subalternos de este Juzgado.

V i l l e n a — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal
y  auxiliares de este Juzgado.

Z a m o r a .— El Juzgado de primera instancia,

Z a r a g o z a .—Distrito del Pilar.— El Juez de primera instan
cia, Promotor fiscal y subalternos de dicho Juzgado.

A l b u ñ o l . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador y subalternos del Juzgado.

A l o r a . — E l  Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

B a r c e lo n a .— El Registrador de la propiedad.

E c j j a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez municipal y dependientes 
del Juzgado de primera instancia.

I I u e r c a l - O v e r a . — El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y auxiliares del Juzgado.

I nfiesto.— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

L eón.—fíl Juez de primera instancia, Promotor fiscal y au
xiliares del Juzgado.

M o n t b l a n c h .  — El Juez de primera instancia y  el Pro
motor fiscal.

M o n t o r o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares del Juzgado.

O r e n s e .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

S e d a ñ o — E l  Juzgado de primera instancia.

T o l o s a .—  El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
dependientes del Juzgado.

V a l e n c i a .— Los Jueees de primera instancia y  los Promo
tores fiscales.

V e l e z - R u b i o . — E l  Registrador de la propiedad.

V i l l a n u e v a  y  G e l t r ú . — E l  Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juz- 
gfido.

V erin .—El Juzgado de primera instancia.

 ̂ B i l b a o  31 Diciembre 1819.—Madrid 31 Diciembre de 1879.— 
Director general de la Guardia civil al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra:

«He visto con la mayor indignación el nuevo atentado co
metido contra S. M., y ruego á V. E. que en nombre mío y  de 
todo el cuerpo le fisga presente la satisfacción con que fiemos 
visto haya salido ileso, y los votos que hacemos por la conser
vación de su preciosa vida y de la Real Familia.»

A l g e c j r a s  31 Diciembre 1879.—Madrid 31 Diciembre 79.— 
Comandante general Ceuta al Ministro Guerra:

«Acabo de recibir el telegrama de V. E. en que me partici
pa el criminal atentado de que fia sido objeto nuestro Augusto 
Soberano. Lleno de profunda indignación por tan horrible he
cho, é inmensa alegría por haber salido ileso S. M., me apresa * 
ro á mostrarle una vez más por conducto de V. E. mi completa 
y  entusiasta adhesión á su Real Persona y Augusta Familia, 
pudiendo asegurarle que la población y la guarnición toda par
ticipan de los mismos sentimientos, dispuestos todos á sacrificar 
¿sus vidas, si fuese necesario, en honor y holocausto de tan caro 
objeto.»

Mai-ion 21 Diciembre 1879.—Madrid 31 Diciembre 1879.— 
Gobernador militar al Ministro Guerra:

«Felicito á V. E. con toda esia disciplinada y leal guarni
ción por haber salido S. M. ileso en el criminal atentado del 
tíia de ayer.»

S e v i l l a  % Enero de 1880.—Madrid & Enero 1880.—Ministro 
Guerra el Gapitan general:

«Acabo de asistir á un solemne Te Deum, en unión de los 
Generales y Oficialidad de los Cuerpos de esta guarnición, ce
lebrado en la Catedral para dar gracias al Altísimo por haber 
salvado las preciosas vidas de SS. MM. del horrible atentado 
de que han sido objeto. Aunque conservando riguroso incóg
nito, ha asistido al acto S. A. el Archiduque Raniero.»

B a r c e l o n a  1.® Enero 1880.— Madrid 1.® Enero de 1880.=*=* 
Ministro Guerra el Capitán general:

«El Ayuntamiento de esta ciudad y demás Autoridades y 
*éorporaciones civiles me ruegan haga présente á V. E,, para que 
llegue á los piés del Trono, su profunda indignación por el hor
rible atentado contra la vida de SS. MM., reiterando ai proido 
tiempo el testimonio de adhesión hácia sus Augustas Personas 
¿ instituciones que nos rigen.» 1 ..

T o le d o  31 Diciembre 1879.-M adrid  31 Diciembre 1879.— 
Gobernador militar al Ministro Guerra:

«Los Jefes, Oficiales y clases de tropa de todas las depen
dencias, institutos y ouerpds que guarnecen está plaza levan

tan su voz llenos de indignación contra el vil atentado de que 
han podido ser víctimas SS. MM., y del que afortunadamente 
para el bien de la patria les ha librado la Providencia Divina; 
acriminan, cual de ello es digno, al agresor, y ofrecen respetuo
sos su decidido apoyo y profunda lealtad á las instituciones y 
al Gobierno.»

A l g e c i r a s  i.® Enero 1880.— Madrid 1.® Enero 1880.— El Co
mandante general á los Ministros de Gobernación y Guerra: 

«Tan pronto como el Ayuntamiento, Alcalde, Gobernador 
eclesiástico y vecindario de esta población tuvieron nólicia del 
crimina!|atentado contra S. M. el R e y ,  acudieron á esta Coman
dancia general multitud de personas particulares de todas las 
clases de la sociedad llenas de adhesión á SS. MM. y Augusta 
Familia, suplicándome trasmita por conducto de V. E. sus sen
timientos y la más entusiasta felicitación que dedican á nues
tros Soberanos por haber salido'ilesos de tan horrible crimen.»

C á d iz  81 Diciembre 1879.— Madrid 31 Diciembre 1879.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra:

«Intendente de Ejército, Jefes, Oficiales, Cuerpo adminis
trativo militar destinados á Cuba, envían á Y. E. afectuosa 
despedida, y ruegan se sirva hacer presentes á SS. MM. res
petuosos sentimientos de lealtad y adhesión.—Intendente de 
Ejército, Nin.»

C o r u ñ a  1.® Enero 1880.—Madrid 1.® Enero 1880.— Capitán 
general al Ministro Guerra:

«Los Gobernadores militares de las provincias de este dis
trito me ruegan trasmita á V. E., por si se sirve hacerlo á la 
vez á S. M., los sentimientos de indignación de que se hallan 
poseídos todos ios individuos de las clases militares de sus 
respectivas guarniciones por el atentada cometido, así corno 
las gracias que elevan á la Providencia por haber salvado la 
preciosa vida de xiuesiro Rey.»

M álaga 1.° Enero 1880.— Madrid y Granada i.® Enero 1880.— 
í Gobernador militar al Ministro Guerra y Capitán general:
• «Hoy, á las doce, se celebra Te Deum en acción de gracias al 
í Todopoderoso por haber librado lá vida de S. M. el R ey del bár

baro atentado.»

M álaga 31 Diciembre 1879—Madrid 1.® Enero 1880. -Go
bernador militar al Ministro Guerra:

«La guarnición ¿institutos militares de esta plaza y p ro 
vincia felicitan por conducto de V. E. á 68. MM. y Real F a
milia, dando de rodillas gracias al Todopoderoso por su v is i
ble protección librando la preciosa vida ciel R ey de viles ase
sinos: todos unánimes proclamamos nuestro acendrado amor 
ai Trono y la dinastía, en cuya defensa perderemos la vida,»

V alencia 31 Diciembre.—Jefe económico Ministro1;de-Ha
cienda:

«El atentado de que han sido objeto SS. MM. ha causado 
profunda y dolorosa impresión m  ios ánimos de todos los Je
fes y funcionarios de Hacienda, y se asocian conmigo á la co 
mún alegría que experimenta el país por haber saldado la 
Providencia las Augustas Personas do los Monarcas.

Ruegan á V. E. eleve á SS. MM. los sentimientos de lealtad 
y adhesión de que se hallan animados.»

L é r i d a 31 Diciembre.— Jefe económico Ministro de Hacienda: 
«Rüego á V. E. se sirva trasmitir á SS. MM. la expresión 

del sentimiento con qué los empleados todos de esta econó
mica han sabido el asentado contra sus Reales Personas, y su 
satisfacción por haberse frustrado el crimen.»

T o le d o  31 Diciembre.— El Jefe económico al Ministro de 
Hacienda:

«Con tanta pena y horror se han enterado los funcionarios' 
de Hacienda del horrible atentado contra SS. MM., como ale
gría han sentido al ver frustrados sus inicuos planes.

En nombre de todos y en el mió ruego a Y. E. 'se digne 
elevar hasta el Trono les sentimientos de adhesión á las Rea
les Personas, y la felicitación más respetuosa y sincera por 
haber salido ilesos de tan inicuo crimen.»

B i l b a o  31.— Jefe económico al Exemo. Sr. Ministro de Ha* 
cienda:

«En mi nombre y en el de todos los funcionarios de la 
Administración económica, ruego á V. E. se digne elevar hasta 
las gradas del Trono el testimonio de nuestro profundo res
peto hacia SS, y nuestra felicitación por haber salido 
ilesos, para bien‘ de la patria, del inicuo atentado contra su 
vida.»

S e v i l l a  31 Diciembre.— El Jefe económico al Ministro de 
Hacienda:

«En nombre de los empleados de todas Jas oficinas de Ha
cienda en esta provincia, ruego á V. fí. eleve á los piés del 
Trono la sentida expresión ¿el dolor profundo con que han 
sabido que un hijo espúreo de esta hidalga Nación ha aten
tado á la preciosa vida de sus R e y e s ,  á la par que la entusiasta 
felicitación que desde el fondo ae su alma dirigen á SS. MM. 
por la marcada protección que les dispensa la Providencia 
Divina.»

S a la m a n c a  31.— Al Ministro de Hacienda el Jefe económico: 
«Ruego & V. E. se sirva participar á SS. MM. mi profundó' 

sentimiento por el atentado contra sus Reales Personas en el 
día dé ayer, así como la satisfacción por no haber sufrido le
sión alguna.»

C a s t e l l ó n  31 Diciembre,—Jefe económico Ministro de Ha
cienda :

«Administración toda Hacienda apresúrase á manifestar 
¿  Y. E. su indignación por el atentado cometido contra las 
Augustas Personas de SS. MM. Dígnese V. E. depositar ‘ante 
el Trono el testimonio de nuestra lealtad, respetuosa adhesión, 
recibiendo la más sincera felicitación por haberse frustrado 
tan inicuo crimen.»

T a r r a g o n a  31 Dicienbre.— Ministro Hacienda Jefe eco
nómico interino;

«fíl personal de esta dependencia felicita por conducto 
de V. E. á S. M. el R e y  por haberle librado la Providencia del 
atentado de que ha sido objeto.»

C á d iz .31 Diciembre.— Ministro de Hacienda Jefe económico: 
«Los empleados de esta Administración económica hemos 

¡eido con indignación el parte recibido acerca del odioso aten
tado contra S. M. el Rey (Q. D. G.). Mañana asistimos todos al 
Te Deum que tendrá lugar en acción de gracias por haberse 
dignado la Divina, Providencia velar por la preciosa vida de 
SS. MM.: ruego á V. E. se digne hacer saber nuestro júbilo al 
Gobierno de 6. M., y  por él ai Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

P a r í s  31 Diciembre,—Comisión de Hacienda al Sr. Minis
tró de Hacienda:

«Rogam os a Y. E. felicite á SS. MM., en nuestro nombre y

en el de esta Comisión, por hsfre ” el Cíelo preservado su precio
sa vida de la tentativa de un infam e regicida, cuyo horrible 
crimen nos ha horrorizado.==Josó Breagh.=Ju&n del Peral»

O vied o  81 Diciembre,— Jefe e'iORÓmico Ministro de Ha
cienda:

«El Jefe económico y demás empleados de Hacienda, pro
fundamente indignados por el inicuo atentado dirigido contra 
nuestros Augustos Monarcas, bendicen & 1& Providencia por 
haber frustrado tan odioso crimen, á la p a r  que felicitan-á la 
Real Familia; y de nuevo repiten sus leales sentimientos, su
plicando á Y. E. se haga intérprete de estos' .ante SS. MM.»

C o r u ñ a  1.® de Enero.—Ministro de HacientM el Jefe eco
nómico:

«Los de Intervención y Ceja, el Presidente’ de Ja Comí-* 
sion de Evaluación, el Administrador y Contador Q.Q Aduanas, 
y los d é la  Fábrica de Tabacos, por sí y á nombre de todos 
los empleados de sus dependencias, ruego á V. fí. se sírva 
hacer presente á SS. MM. el profundo sentimiento qut- les la  
causado el odioso atentado cometido contra Jas Augustas Per
sonas, y renuevan su constanto y  leal adhesión á sus R e y e s .*

V it o r ia  ® Enero,—Ministro de Hacienda Jefe económico: 
«En nombre de ios Jefes y demás empleados de estas ofici

nas de Hacienda, y  en el mió propio, ruego a Y. fí, que si lo 
estima oportuno se sirva felicitar á SS. MM. por haber salido 
ilesos del criminal atentado cometido contra sus Augustas 
Personas, elevando al Trono los sentimientos de la más pro
funda adhesión y lealtad de que todos se hallan poseidos.»

T o r r e v ie ja  1.® Enero. — «Director general Rentas Estan
cadas, Jefa, empleados de estas salinas ruegan & Y. E. eleven 
á SS. MM. nuestra cordial felicitación por haberles lib ra d ora  
Providencia del alevosa crimen intentado contra sus Regias 
Personas.»

S a n t ia g o  £.— Exemo. Sr. Ministro de Fomento:- 
«Ruego á Y. E. se digne hacer presente á S. M. el R e y  la 

indignación que ha producido en todos los Profesores de este 
Universidad la noticia del atentado contra su preciosa vida, y 
quedan gracias al Todopoderoso por haberle salvado del in
minente peligro á que estuvo expuesto, librando á España, de 
las innumerables desgracias que hubiera acarreado la perpe
tración del criminal atentado.^El Rector, Antonio Casares.»

B u r g o s  2.—Gobernador Ministro Fomento:
«fíl Director del Instituto provincial, en nombre del Claus

tro, dirige por mi conducto, para que V. E. se digne elevarla á 
S. M. el R e y  (Q. D. G ), la siguiente manifestación de sus sen
timientos, La Providencia vela por la preciosa vida do Y. M. 
España está de enhorabuena, y este Claustro felicita al país 
por haber salido ilesas las vidas de YY. MM.»

A l b a c e t e  2.—Director y Profesores Instituto al Exorno. Se
ñor Ministro Fomento:

«indignación profunda por el execrable atentado contra 
SS. MM.: fervientes votos á la Providencia por haber salido 
ilesos: sentimientos de adhesión y lealtad acendrada á sus 
Augustas Personas.=El Director, Pedro Tomás Guillen.»

L eó n  2 .— Excmo. Sr. Ministro Fomento:
«Ai reanudarHa tarea académica e s te  Claustro, bu primer 

acuerdo ha sido rogar á V¿ E. se sirva hacer présente á SS. MM. 
la indignación con que han leído la  n o tic ia  del inicuo atenta
do de que han sido objeto, y  al mismo tiempo que experimen
tar la más viva satisfacción por haber guardado la  P rovi
dencia Ja preciosa vida de SS. M M .=Éi Director, Yicente 
Andrés.»

S orta 3 .— Director Escuela Normal al Ministro de Fomento: 
«Director y Profesores suplicamos á V. E. tenga á bien 

manifestar á SS. MM. el grandísimo sentimiento que nos ba 
producido el horrible atentado de que han sido objeto, al paso 
que la felicitación por haber salido ilesos de él.=Juan López.»

B á e z a  2 .— Exento. Sr. Ministro Fomento:
«Felicite V. E. en nombre de este Claustro á SS. MM. por 

haber salvado providencialmente sus preciosas v idas.= E i D i
rector, Suso.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Accediendo á la solicitud de los interesados,
Vengo en disponer que D. José de Castro y Rabaza, 

Jefe, económico de Alicante, se traslade á. servir el destino 
de igual clase de Valladolid; y  que D. Cayetano de las Ca
sas, que le obtiene, reemplace á Castro y Rabaza en A li
cante.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

. . ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Visto el art. 7.° de la ley de presupuestos 
dé®i de Julio de T878, por el Cual se prorógo. durante el 
ejercicio del mismo presupuesto el plazo que estaba con
cedido á los contribuyentes para retraer sus fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de contribuciones:

Vista la Real orden de 30 de Mayo último declarando 
que ja  mencionada próroga comprende, no sólo el ejercicio 
natural de dicho presupuesto, sino también los seis meses 
de su ampliación:

Considerando que si bien con arreglo á Jas disposiciones 
citadas el plazo para solicitar los retractos espira h o y /h a 
biéndose determinado por Real decreto de 26 de Julio 
próximo pasado que rijan en 1879-80, mientras otra cosa 
no se disponga por la ley.,.unos presupuestos iguales á los 
autorizados para el ejercicio do 4878 79 por la ley de 21 
de Julio dé 1878, debe estimarse como vigente etíel actual 
año económico el precitado árt. 7.° de ésa ley; ' "
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S. ML el R e y  (Q. D. G.) se lia servido mandar que, sin 
perjuicio de lo que pueda disponerse al discutirse y apro
barse por los Cuerpos Colegisladores los presupuestos del 
corriente año económico, se considere ampliado durante el 
ejercicio del mismo el plazo otorgado á los contribuyentes 
para retraer sus fincas adjudicadas á la Hacienda; pagando 
los deudores solamente, según determina el referido art. 7.° 
de la ley do £1 de Julio de 1878, el principal débito y las 
costas ó recargos ocasionados según instrucción.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 1879.

ORO VIO.
Sr. Director general de Contribuciones.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

 A propuesta, del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Accediendo á la instancia del Ingeniero Jefe de segun

da clase de Caminos, Canales y Puertos de la isla de Cuba 
D. Francisco Quiñones y Quiñones, y con arreglo á lo. dis
puesto en la Real orden de i 4 de Setiembre último, he te
nido á bien ascender á dicho Ingeniero á Jefe de primera 
clase del expresado cuerpo de aquella isla, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,
<Sfosé Eldaayeii.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
He tenido á bien decretar lo siguiente:
Atendiendo á lo solicitado por el Ingeniero primero de 

Caminos, Canales y Puertos de la Península D. José Pu
jáis y Russell, vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de se
gunda clase de la isla de Cuba, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

1 ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

KWoistyeaa.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja g en e ra l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación--para el día 3 del corriente, de d ie z -a 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados, segundo 
semestre de 1879, carpetas números ^48 á £73, últimas pre
sentadas á señala miento hasta el dia de hoy.

Madrid 3 de Enero de 1880.=El Director general, Javier 
Cavest&ny.

Se ha dispuesto por esta Dirección general que en los dias 
7 y 8 del corriente mes se satisfagan por esta Caja todas las 
carpetas presentadas á señalamiento hasta la fecha, corres
pondientes al cuarto trimestre de 1879, de las obligaciones del 
Banco y Tesoro, séries interior y exterior, y las del Tesoro 
sobre producto de Aduanas, que se hallan constituidas ern de
pósito; efectuándose el pago ál portador"de los resguardos res
pectivos, prévia exhibición de la cédula personal correspon
diente.

Madrid 3 de Enero de l&80.=Ei Director general, Javier 
C&vestany. ________

Esta Dirección ha acordado que en los días 7 y 8 del pre
sente mes se satisfagan los intereses devengados en él cuarto 
trimestre del año próximo pasado (de 1879) por los bonos del 
Tesoro depositados enrsstá. Q^ja^cqn^ 
que se expresan á continuación," y qu'esoií todas las presenta
das á señalamiento hasta la fecha:

Bola jaúm. 1 de sorteo, carpetas números 81 á 90 de se
ñalamiento.

Idem núm. £ de id., carpetas números 91 á 100 <Je-id.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 101 k 110 de id.
Idem núm, 4 de id., carpetas números 41 á 50 de id.
Idem núm. 5 de id., carpetas números 51 á 60 de id.
Idem núm. 6 de id., carpetas números 61 á 70 de id.
Idem núm. 7 de id., carpetas números 1 & 10 de id.
Idem núm. 8 de id., carpetas números £1 á 30 de id.
Idem núm. 9 de id,, carpetas números l l l  á 1£0 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números 31 á 40 da id.
Idem núm. 11 de id., carpetas números l£ í á 130 de id.
Idem núm, 1£ de-id.f carpetas números 141 á 449 da id.
Idem núm. 13 de id., carpetas números 131 á 140 de id.
Idem núm. 14 de id., -carpetas números 11 á £0 de ida
Idem núm. 15 y última de id, carpetas números 71 á 80

de id.
Facturas presentadas con posterioridad al sorteo, números 

del 150 al 186.
Madrid 3 de Enero de 1880.=*̂ R1 Director general, Javier 

Cavest&ny.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 5 del corriente, de once de Ja 
mañana ¿ dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses del £ por 100 amortizable interior, correspondientes al 

ñsémestré corriente, comprendidas c!ñ''BÍ';̂ drteó 'eelébrad6’;eñ 144 
de Diciembre último, que á continuación se expresan: .

NÚMERO NUMERACIONde órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas quehan sido cxtraidas , . e -L̂ la„ por decenas comprendelas bolas. de las J30iaí5* cada bola.
I 145 1.441 á 1.450
£ 140 1.391 1.400
3 £0£ £.011 £.G£0
4 41 401 410
5 18£ 1.811 1.8*0
6 60 591 600
7 185 4.841 1.8508 10£ 1.011 l.G£0
9 47 461 470

10 97 961 970
II  £03 £.0£I £.030
!£ 75 741 750
13 158 1.571 1.580
14 194 1.931 1.940
15 £ 11 £0
16 S£ 811 8£0
17 88 871 880
18 143 1.481 1.430
19 34 831 340
80 £i £01 £10
£1 5 41 50
88 45 441 450
£3 157 1.561, 1,570
£4 79 781 . 790
£5 151 1.501 1.510
£6 131 1.301 1.310
£7 188 1.871 1.880
£8 86 851 860
£9 167 1.661 1.670
30 i  1 10

Madrid 3 de Enero de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Arenillas.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l d e la  A d m in istra c ió n  
d e l E stado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1,688.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, qm 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el aW. 8.® déla ley de i.* de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 0 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continuación 
se expresan.

NÚMERO MES y AÑO IMPORTE
" de " CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.
190484 A y u n t a m i e n t o  de

Abaneo. . . . ___ . . . .  Enero 1 8 7 4 . . . . . .  48*43
190485 Idem da id .    Marzo id ............. £5*44
190486 Idem de Abejar.,  Noviembre 1873 , 100
190487 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  £80
190488 Idem de Adradas  Noviembre i d . . .  165*60
190,489 Idem de Aguilera  Idem id ................  100
190490 Idem de i d . . .  >............  Enero 1874. . . . . .  48
190491 Idem de Agreda y tier-.

ra . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agosto 1870.......... 48‘£4
19049£ Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  l.£60‘60
190493 ídem de id .   .............  Marzo 1871..........  £.8££‘£Q
490494 Idem de i d . . ...............  Abril id    3.509
190495 Idem de id  : . Setiembre id-  48*£4
l'9Q496 Idem de id ...................  Octubre id  3.05£‘£Q
190497 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  1.460*68
190498 Idem de id .................... Marzol87£ . 1.084*60
190499 Idem de id    ........ .. Abril id   £00 97

190500 Idem de id. (adicional). Idem id . .7 ............  494
190501 Idem de id. (id.).......... Idem id . ............. 1.860
i9050£ Idem de id .    ......... .. Junio id    ......... £44*20
190503 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . 48‘£4
190504 Idem de id ...................  Noviembre id. . . .  3.05£*£ü
190505 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  l.£60‘60
190506 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 1873____ 1£8 £0
190507 Idem de id .................... Marzo id   1.685*59
190508 Idem de id   ..... . Abril id................  £54
190509 Idem de id .................... Idem id. . . . . . . . .  17£*44
190510 Idem de id  .........  Mayo id ............... £40
190511 Idem de id ...................  Octubre id   145££3
19Q5i£ Idem de id. (adicional).' Idem...........id .......  48 £4
190513 Idem de i d . . . . . . .  v  „ „. Noviembre i d . . . .  3.05£‘£Q
190514 Idem de id  ....... .... Diciembre i d . . . .  l.£60 60
190515 Idem de id ;   ....... .. Marzo 1874..........  1.170*48
190516 Idem de i d. . .  ----. . .  Abril id. . . . . . . . .  £54
190517 Idem de id. (adicional). Idem id..................  í££*40
190518 Idem de id. ...............  Mayo id................  £.814*16
190519 Idem de id. (adicional). Idem id   £40
1905£0 Idem de Agreda (Ex-

mancomunidad)  Noviembre 1870.. 3 05£*£0
1905£1 Idem de Alameda. . . . .  Julio id ..................  £000
19Ó’5££ Idem de id  ------  Agosto 1871......... £.000
1905£3 Idem de id   .....  Octubre id   80‘40
19Q5£4 Idem de id    Mayo 187£. ----- 110‘40
1905£5 Idem de i d , .    .......... Noviembre id . . .  £.000
1905£6 Idem de i d . Abril 1 8 7 3 . . . . . .  80440
1905£7 Idem de id ..................... Julio id  ......  £.000
1805£8 Idem de id   .......... Octubre id.. . . . . .  £.700
1905£9 Idem de i d . . . . . . .......  Noviembre i d . . .  ,30
190530 Idem de id .................... Mayo 1 8 7 4 . . . . . .  80*40
190531 Idem, de id .....................  Junio id .  .......... £.000
19053£ Idem de Aldealafuente. Agosto 1873..........  4-£l
190533 Idem de id .................... Octubre i d . . . . .  6£*60
190534 Idem de id ................... . Noviembre i d. , . . 4££
190535 Idem de id .................... Enero 1874.........  140
190536 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  '¿Abril id. . . . .........  104*40
190537 Idem de i d . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  9*04
190538 Idem-de Aídehuela de

Periañez.     _____    Enero i d . . 340*£0
190539 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Marzo id ................. 1£9*60
190540 Idem de i d . . . . . . . . . .  Mayo id.   -----. .  1£0*£0
190541 Idem de Aídehuela de

Cala-tañazor. . . . .  - . .  Julio 1 8 7 0 . . . . . .  35
19054£ Idem de id...............Agosto id   610*40
190543 Idem de id. .\   ......... .. Julio 4871. . . . .  85
190544 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id. . . . .  610*40
190545 Idem de id. . . .  . . . . . . .  Julio 187£.............  1.391*60
190546 Jdem.4e i d , . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  35

OMERO M ES Y Al* O IMPORTA
e de CORPORACIONES. á que perteneces n*'

 _  ______ _  las relaciones. Ps. Cénts.

190547 Ayunt.® de Aídehuela
de Cal&r.&ñazo?  Octubre 187£ . . .  300*40

190548 Idem de id. (adicional). Marzo 1873... 64
190549 Idem, de id   .........  Julio id ........  35
*190550 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id s. . .  300*40
130551 ídem de i d . „ Marzo 1874. £04*64
19055£ Idem de id ....................  Mayo id. . . . . . . .\ 64
190553 Idem de Nódalo y Ma

ltona  ...............  Febrero 1871. . , ,  161
190554 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 187 £ ... 10i
190555 Idem de i d        Marzo 1873. 101
190556 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 4 , *  161
190557 Idem de Aldea, de San

Esiéban................ . . .  Octubre 1873. . . .  .£117153
190558 Idem de id .................... Noviembre id  7-*96
190559 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1874 ..........  13*96
190560 Idem de Aldea el Señor, Marzo id. . . . . . . .  305*60
190561 Idem de Aliud .'...........  Febrero id .........  14*80
19056£ Idem de Aldea el Pozo. Abril id . . ............. ££0
i 90563 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  64*80
190584 Idem de Alcouava . . . .  Julio 187£.......... .  £.400*£7
190565- Idem de Almazui   Moyo 1874 . . . . . .  44
190566 Idem de Almenar  Setiembre 1873.. 40
190567 Idem de id .   ............ .. Noviembre i d . . . ,  4£0
190568 Idem de Almonacid.. .  Octubre 187£. . . .  993*30
■190569 Idem de id. ' . . . . . . . . . .  Idem 1873. ..........  l.£04
190570 Idem de Andalúz  Abril 18 7 4 . . . . . .  16*64
Í90571 Idem de id ..................... Mayo id ..   ......... 1.108
19057£ Idem de Aña vieja  Abril id . . . . . . . .  710‘0£
190573 Idem de id ..................... Mayo id » 4
1C0574 Idem de Arancon. . . . .  Diciembre 1873.. 54£
190575 Idem de id ..................... Abril 1874............  346
190576 Idem de B iscos  Diciembre 1873.. 16£
190577 Idem de id    Marzo 1874. 1.851
190578 Idem de Barcebalejo. .  Noviembre 1873. 5££
Í90579 Idem de id  . . . . . o  Junio 1874 ....................  84*£0
190580 Idem de Beltejar  Octubre 187£. . . .  48
19Q5C! Idem de id  ........... Setiembre i d . . . .  48
19058£ Idem de Beraton  Marzo 1874..........  541*20
190583 Idem de id   ............. Junio id     90
190584 Idem de Bocigas  Febrero 1873. . . .  3.585*40
190585 Idem de id .   ............  Mayo 1874.........  484*60
190386 Idem de B oós............  Enero id ...  £30
190587 Idem de id    ............... Febrero id .........  96
190588 ídem de id        Junio i d ...... 1.600
190589 Idem de Bordecorés. v. Noviembre 1873. 84
1^0590 Idem de id ....................". Marzo 1874. . . . . .  484*08

v 490591 Idem de id .   ........  Mayo id................  180*£0
19059£ Idem de Burgo . . . . . . .  Octubre 1873. . . .  £5*40

Madrid £9 de Diciembre de 1879.=E1 Interventor general, 
R. ViJIaverde.

Banco de España.
Situación del mismo en 31 de Diciembre de 1879.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. ----------— —

¡Efectivo metálico  100.675.363*58 |
Casa de Moneda.—Pas- I

tas de p lata .  .......  300.000 \ . , n , n r0y(
Idem id. —Pasta s (de oro. 7.637.537*25) U0.417./So 8o
Efectos á cobrar en este I

dia   1.754.895 ]
Efectivo en poder de las su

cursales..............................   69.031.110*70]
Idem en poder de Comisionados ( n Kooq

de provincias y extranjero.. 44.638.656‘£4 í *  ̂ * **
Idem en poder de conductores. 1.553.605*501

££5.641.168‘£7
Cartera de Madrid ............................  £71.943.304*57
Idem de las sucursales...........................   66.174.750*59
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71
Bienes inmuebles y otras propiedades    £.974.4íl‘7£
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios  ....................  3.347.500
Idem id.: por amortización é intereses de 

las úblhracioiies, ley 3 Junio de 1876, seiie
interior     * 10.0£3.000

Idem id.: por id. id. de las obligaciones, ley 3
Junio de 1876, serie exterior   7.575.£Q7*09

Idem id.: por id. id. de las obligaciones, ley 11
Julio de 1877............................... ........... 4.787.500

Idem id.: por cupón de bonos del Tesoro.. . . .  4.549.67£ 50

597.401.868*45
PASIVO. — ------ — —

Capital.............      100.000.000
Fondo de reserva.  .......................................  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 84.786.300 j ^oQQioTfin
Idem id. en las sucursales..108.054.400 l ^
Depósitos en efectivo en Madrid    ____   £8.873.894*98
Idem id. en las sucursales.  .......................   8.£30.984*90
Cuentas corrientes en Madrid. ................. 114.164.458*66
Idem id. en las sucursales.............................  34.04£.785‘Ó4
Dividendos .............................................    £.797.30£*38
Ganancias y» Realizadas 1S.78S.17846 » 13.91i .840‘32

perdidas . I No realizadas.. d ,1£6.66£*16 5
Pagarés del Banco, operación de i.° de Mayo

de 1877......      £65.000
Intereses y amortización de billetes hipote

carios............................. .... .............. . 4.379.761*65
Amortización é intereses de las obligaciones,

ley 8 Junio 1876, serie interior..................  7.5í£.48£‘04
Idem id. de las obligaciones, ley 3 Junio 1876,

serie exterior.................................. . * 8.6£6.099‘01
Idem id. de las obligaciones, ley 11 Julio

de 1877........           4.447.443*88
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios  ....... 3.599.£55‘£7

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 Junio de 1876... 17.150.0£7‘£0

Idem de id. para pago de amortización é in
tereses de los bonos del Tesoro, ley de 1 /
Enero 1879........   £5.935154*84

Fondos recibidos de Aduanas para pago de 
amortización é intereses de las obligacio
nes creadas por la ley 11 Julio 1877  .........  4.778.454*71

D iv e rso s .  ................  !5.95£.5£3‘57

597.401.868*45

Madrid 31 de Diciembre de 1879,= E l Interventor general, 
Teodoro Rubio.—V/. B.*=»E1 Gobernador, Cabra.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,

ESTA D ISTICA .

MES DE NOVIEMBRE DE 1879 (1).

Número 1. —Movimiento de la póblaoion penal.

PENADOS. j

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA
EN 81 EN 30 DIFERENCIA

Existencia en 81 de Octubre.. . 16.544 891 17.435 DE OCTUBRE.
t

DE NOVIEMBRE
i
i MENOS.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MAS. | EN

4.30 43 473 En la 0,as¡a-^alera de Alcalá (í) . •. 891 917 88 5)
9 4 ; Ein el Dfiríal de Aléala.. . . 619 567 )> 58
8 8 ! 17!n el Í£lem de Alhucemas 50 49 a ¡ •l

» B ■ En el iclem de Baleares... 306 302 s> 1 4
i * 1 ' En el idem de Burgos., . . •s 1.164 1.166 2 9

9 9 » ! ! En el idem de Cartagena. 8.199 8.851 58
)>

9
En el
En el 
En el
En el 
En el 
En el 
En el 
En el

idem de Ceuta. . . . . 9,584 9,554 30jror irasiGiencía tie uiius a oiiud jjitJbiuiuD*.«* * •
idem de Chafarinas. 
idem de Granada

87
588

• 87 
.48047 cm U 1 & 48

BAJAS. í rJnw» rio A.ínl illa
irljom íío Por>jrm de. la Gnmfire.

4 ' 4 idem de Santoña ... 547 559 18 »
861 18 2^9 idem de Sevilla.. . . . 964 988 18 9

37 8
B

39 idem de Tarragona. (588 716 88 9

Por salida para hospitales
"Pat* irl r>íir*íi rnarnpnrrnnsí..

4 i En el
En el

idem de San Aerustin.-—Valencia... 1.804 1.193 11
»9 B B idem de San Miguel de los Reyes.—!Id____ 1.068 1.818 iU

189 im i En el 
En el

idem de Valladolid. 1.840 1.878 38
»

3)
10 9 10 idem de Zaragoza. • 1.688 1.616 12

/ De muerte natural... 35 1 36 En el destacamento de Madrid . . , 668 648 » 26 ..
i Idem repentina. 3» B

Fallecidos.. ( Idem violenta.. .......... » W *
17.571

880 184
i íaem por suceso casual. . .  
\  Idem por suicidio...  —

:u B
B B 136

81 55bó* ,

Evistfirifiia. fin SO d« NVwifiTrihrfi............. 16.654 917 17.571 (1) Penal de mujeres.
1 -

Número 8.— Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á30. De 30 á 35. I)e 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 5fr á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de ?0.

1
TOTAL.

Varones. . . 607 3.376 3.436 8,637 8.084 1.396 1.148 884 ]559 394 130 69 16.654

Hembras.. 68 197 141 180 169 51 71 45 39 16 18 3 917

Número 3.- -Estado civil. Número 4 - -Religión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

nprvr at. P.atrílir.ns Risiftantas Tsraftlitas Da varias. THTAT.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones. 8.438

469

6.365 

4 OS

A fcíU 651

140

im 16.654 16.474 3 1 176 16.654

Hembras................................. 69 54 917 917 B ■ 9 9 917

Número 5 .— Instrucción y  cultura.

Saben Tienen instrucción
CULTURA.

*
ing sanen leer. sanen leer.

leer y escribir. superior.
lUJLAJLu

Tienen educación 
esmerada. Educacíou. media. Educación

descuidada.

íUIAli.

V arones.. . 9.380 787 6.114 433 16.654 506 7.657 8.491 18.654

Hembras . . ." .................................. ............ 620 67 883 7 917 7 185 785 917
i

Número 6 .—Posieion social,profesiones y  oficios de los penados antes de su condena.

Hsí. o 2 EMPLEADOS. Sío íü
Wa

no TRABAJADORES. O 
b 8.

m
EJ*

np- 8
O

. e
O SIN OFICIO. *4olian 

profesión 
ientífica, 

artis
ta 

ó 
literaria.

Del G
obierno..

O
►d ®
•e ®Sso T3
El 3P ca  K P <X> J3
5° .o

itares (del Ejér 
ito 

y 
A

rm
ada).

P'ca
OOca

&00*-iO.
55*P
®ca

)<>1>
5-í
,5

En 
oficios 

de

En 
oficios 

se
dentarios. ..

iicadosálas fac
as 

agrícolas...

a <o  ®
m ts* <T+>
* 50

l í* CCS* 50v j , .

fieros, carrete
os y 

cocheros..

r*<p
ca

era
1o

®i-í
8

p
oa>p-í
oca

otros 
oficios 

ó 
roTesiones.......

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

Vivian 
de 

ren
tas propias..

a
<

<'j3 ■
§ ■ja

>
r  ' ̂’

o

Varones... 120 116 99 500 18 813 3.106 1.193 7.091 608 538 818 : 4 • 108 1.779 503 874 173 16.654

Hembras.. 0 » 9 9 9 1 9 506 98 171 / ■» S.a 9 49 69 9

■

4 » 917

»
(1) En este mes se haoe excepción de la población penal de Me lilla y Peñón de la Gomera por no haberse recibido los datos referentes á los mismos.
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Número 7.—Clasificación por delitos.

Varones. Hembras.

Traición . . . . . . . . ............................... ................. »
Contra la seguridad? Contra la paz ó la independencia del Estado.. . . »

exterior del Estado, j Contra el derecho de gentes.. . . , ......... ............. »
Piratería.............................................................. » O

Lesa majestad..................................... ............... o/V

Contra ]as Cortes y sus individuos, y contra el 
Consejo de Ministros......................................... .

Dontra la Constitu- ¡ 
cion.......................

Contra la forma de gobierno............... . 12 »
Delitos cometidos por particulares con ocasión 
. del ejercicio de los derechos individuales ga

rantizados por la Constitución...................... . » 9
Idem id. por funcionarios públieos.................... 9 9

Delitos relativos al libre ejercicio de lós cultos. 3 »

/Rebelión............................................ ................. 7o *>
, Sedición........................................................... 98 2

Contra el orden pú-j
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
/ resistencia y desobedi mcia........................ 760 ' 8$

blico.................. \ Desacatos, i i ~ altos, injurias y amenazas á la Au- 
J toridr d, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos................ $79 $8
* Desórdenes públicos......... .................................. 17 9

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros.. ....................................... 9

1 Idem de se Tos ó marcas....................................... 8 A
i Idem de moneda................ . ................ . . . ........... i$9 81

Falsedades............v.l

ildem de biPetes de Banco, documentos de cré- 
I dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
I reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
1 dicion esté reservada al Estado. . . . . . . . . . . . . 38 1
y Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
\ mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .
Jldem de documentos privados... . . — « .« ..

10$ $
m o

Ildem de cédulas de vecindad y certificados....... 7, 9

1 Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f trias, falso testimonio y acusación ó denuncia^ 

falsas................................................................. 78 7
^Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ................... ................. ...................... 5 » '

Contra la salud pú
b lic a .... . . ....................... •

í Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y
! violad on de sepulturas............................. ...

( Delitos contra la salud pública..* . . ......................... ...

1 ,

*

»

9

Juegos y rifas • * ................... 1 9

Varones, jJ Hembras.

s Prevaricación. .  ....................................
Infidelidad en la custodia de presos1. . . . . 3 a
Idem id. de documentos................................ 4

Delitos de los emplea- } 
dos públicos en el j

, Violación de secretos......................... .
[Desobediencia y denegación de auxilio!! ! ! ! ! ! !  
[Anticipacior, prolongación y abandono de fun- 

cio íes públicas.. ........................

9
1

D

9
J»

ejercicio de sus car-\ 
b'os........................... ]

Usurpación de atribuciones y nombramientos
ilegales...................................... ...................

¡Abusos contra la honestidad............. ...... . . . ! !
1
7

i>
i Cohecho................................................ 8
Malversación de caudales públicos.. . ............. 3 0
Fraudes y exacciones ilegales...................... 42

. Negociaciones prohibidas................................. 41
' Parricidio.............. ................................. i  44 

572
Kf|

i Asesinato....................................... ovi
421 Homicidio............................................ 6.376 8oContra las personas. • { Infanticidio................................................ 3

Aborto.................. ........ ........... k
[Lesiones.................. .. ............ 1.951 ¡ /Q
Duelo...................................................

' Adulterio. . . . .......................................................
¡ V’olacion y abusos deshonestos................

* 6
169

6
Contra la honestidad. { Escárdalo público............ ............................. 7 :

[Estupro y corrupción de menores...................... 1 ,, * 2  
[ 4 ̂Rapto............................................................... 8

D O 1 A Al M AVI ); Calumnia............................. ............................ $1
JL
2uomia ei nonor . . . . .  j: injurias ............................ .................................... 5

Contra el estado civil. \
¡Suposición de partos y usurpación del estado 

civU................................... ................................ 3 7
I> Celebración de matrimonios ilegales.................... 3

i
1

[ Detenciones ilegales........... .................................... 16
1 Sustracción de menores.............................. .......... 2 3Contra la libertad y /Abandono de niños........................................... 3 < 8

. seguridad.............. .. \ Allanamiento de morada.......................... 9®. !
/Amenazas y coacciones........................................ 62 3
1 Descubrimiento y violación de secretos.............. 3 M
r Robo...................................................................... 3.3&1 $00

337. Hurto..................................................................... 14.010-
11 Usurpación.........................................................................

Contra la propiedad.. {
I De"rau d a -  ( ^ zam ientos> quiebras é insolvencias 
' s punibles........................................ 11
i Estafa y  otros engaños.........................
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas.
1 Abusos punibles de las casas de préstamos..........
Ineerdio y otros estragos................ ...........................

13^

1
48

*  8
m
m

3
*Daños..................................... ........................  . 2

Imprudencia temeraria_______. _________________________  ________ 48 &
Delitos especiales.. . .  j[ Delitos contra la Ordenanza militar......... .

¡ Deiitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político..........................................................

853

29

m

3

16.654 v 917

N úmero 8 .—Clasifica)cion por peñas.

Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.

yor con 
retención.

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

Varones*.»............................... ...... ....................... 3.$13 $*877 l.$95 $.049 • 4.576 1.186 ' 9 926 53$ 16.654 14.494 $.160 16.654
He; n or ..................................................... 685

Nú

Mé]
De
De
De
De:
De
Do
De;
Má¡

, 9

MERO 9.— 1

ios de seis n 
seis meses á 
un año á de 
dos á cuatrc 
cuatro á ocl 
ocho á doce 
doce á veini 
veinte á trei 
s de treinta

98

tiempo que

aeses, á.. . . ,  

* un año, á. 
ts, á . . . . . . .
>, a...................... .....

io? á.. . . . . .

, a.. . . . . . . .

te, á...........
inta, á.. . . .  

(inclusos Ioí

9

les falta á i 

3 de penas p

83

los penados 

erpétuas), á,

>

para extin

51

guir sus reí 

V

>

spectivas ec

árones. H

1.213
l.Slg
$.288
3/24
$.878
4.953
$.11$

70
1.503

16.654

9

mdenas.

embras.

69
134
16$
3C$
i$7
40
$9

1
53

917

917 908 9 917

Número 10.—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. YaronaS. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava . ................... ICi 6 Córdoba......... 416 11 Madrid... . . . . . . . . . . . . 573 $4 Teruel . , .« • 447 15
Albacete...................... 344 $$ Coruña.. . . . . . . . . . . . . $63 40 Málaga..................... 730 2% Toledo ..................... 5^6 41
Alicante....................... 448 13 Cuenca, ................... 319 19 Murcia......................... 399 45 V alenda.............. . • 844 89
A lm ería ................ 36$ 13 Gerona..................... .. 168 8 3$6 $8 Valladolid . $33 14
Avila.. . . . . . . .  e. . . . . . 183 1$ Granada...................... 877 $6 Orense.................. 166 1G Vizcava . . .  ......... . 66 4 6
Badajoz... . . .  „ . . . . . . 446 8 Guadalajara.. . . . . . . . . 317 $6 Oviedo........................ $40 33 Zamora . . . . . . . . . . . . . . 156 10
Baleares.. . . . . . . , 145 6 Guipúzcoa................... 37 15 Paleada............. . 186 15 Zn rat oza. . . . . . . . . . . . . 807 56
Barcelona................
Búr os

363 19oq Huelva........................ 176
nAo

1
9,3

Pontevedra*................
S£11 R . n  TI 051

1$5
3U6

$7

Cáceres,*. 403 1$ Jaén....................... ..
O i U

457
AJO

15 Santander................... 4 4 4
i  o

191 46.324 914
Cádiz....................  . ,j 436' g León . . . 469 16 Spk ovia 15$ g
Canarias... . . . .  . . . . . .  i 55 5 Lérida.. ....................... $2$ 1$ Sevilla*...................... 5$1 14
Caotellon...................... . 410 15 Logroño........... . 403 4$ Soria............................ $17 15 Ultramar ........ 114 »

Ciudad-Real. 367 19 Luero .... ... ....................... .... 197 35 Tarragona....... .... 4C¿ 36 Extranjeros..  . . . . . . . . $16 3O • • • • • • • • • • • • • • • •

Varones. Hembras.

$on naturales de capital deTprovinoia.. $.$60 93
Idem de pueblos rurales.. . . 14;394 8$4 .

16.654
-

i 917
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N u m ero  11.— Ocupacion de los p en ados en el mes de Noviembre.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y  Practican-] 

tes.
Del Estado.

Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular
mente y  ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTAL.

V a ron es... . . . 1.054 804 110 150 ¡Mí>4 4.035 839 8,487 3.185 878 3.159 388 695 676 16.654

H em bras.. . . . (1) 30 » » 8 ■ 48 800 » * * B 497 16 93 85 917

( i )  Celadoras.

N ú m e r o  48.— Escuelas.

i V  f  n e s  . . . . . . * %
4 4 8 .

Penados que han asistido...........................................1
( Hembra»... 47

459

Libros que se les han dado en lectura.. . . . . . . . . . , . . . .  « *, *. * •. . . . . . « 493

i N ú m ero  13.—Condición moral de los penados,

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Varones............................................ 11.988 4.456 157 59 16.654

Hembras......... ................................... 850 61 6 ■» . 917

Número 14 .—Infracciones disciplinarias y delitos cometidos por los penados durante el mes.

Contra los Jefes. . . . . . . . . .  • * • * #. * * * * * <• * * * * * *  •

Número
deinfracciones.

NOTA.

Varones. Hembras. CASTIGOS Y PENAS 

que se les han impuesto. Varones. Hembras.
»■ '
1
♦

Contra los Furrieles, Capataces y cabos* * *.* »• *
Rebellón motín. . . . . .  • *. • # * « *.. * *«** * * • • *»•< * * * Estas 55 infracciones y  dos delitos 

lian sido cometidos por 54 pena
dos en esta forma:

Ampnaza*? & siiiS (tomMñeros.. . . . . « . . , .  „»* „ * „ , , 4 Reprensión, á . ..................................................... 8
R i ñ á i s  v  coinés . . . . . . . . .  . .  .  » • .  * . « > « « * « * r » . , .  „■» * *  i 7  1 Calabozo y régimen ordinario, á .......................... 16 3
T i f i a r ! ! *  »1!)11fiÍ Ai- f i f i  f i l  i a P f t l l f t l O »  lii «1 «Mr IB. Ii( '«I li. m m iihi » * «, -  * . » . *  *  * m. m „ : 8 Calabozo á pan y agua, á...................... .................. 9
Posesión ele armas ti otros objetos prohibidos* *,. *» 4 Dormir en el suelo, á.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
JiiPiJfjs- nrohibidos.. . . . . « «. . . . » . «*. « .<• *.«»». •»««.»»i H Una sola infracción........................ . 41 9 Privación de alimento, á..  ........... ............................................................. 9
Embriaguen .  • . . — ............. ... ....  •  * * . . .  * . » . *  * . . » *  *  *  *  *

Comunicaciones exteriores punibles, verbales ó es- 
ir críta-s »«. i... • • „ ,* * >« •,«, * * * „ * „ * , » „  * * ....,.». *

i % Servic’o de limpieza, de aguada, ete¿, á. . . . . . . . . . . 48 4
Dos infracciones...................... . s 1 Trabajos penosos, á........................................ ................. .... 6

8
9

.it' Aplicación de cadenas ó hierros, á.. . . . . . . . . . . . . . 1
Tentativa de evasión. * •  * « • .  *  * * . , » » *  * . . » ,  * . » » , . , , . 7 Tres infracciones................... . 1 9 Castigos corporales, á....................................... . 9

Atentado contra' la moral..»« .  •  • » .  * » • . •  • .  • » *  * .  • . » •  *, 4 Degradaeio i de clase, á . . . . . . . . . . . . .  ................... *5 9

Faltas' de aseo** * » . « « • . « » • . .  • . . » . » * .  • . . . » *  , .  •  • >
- OtroM castigos.................. ...................... ¿.............. J)

O t T * a  «a l i n f r a ^ p í  a t i i p h  * .  . . . 1 i
48

8

10

9

47

8

40

Heridas.................................... . . . . . . . . .
55

Delitos....... ................. ............. . Sujetos á nueva causa.................. i . * . . . . . . . . . . . .

N ú m ero  15.—Enfermerías.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.
del mes an

terior.
Por enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri
das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. | Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
c omun.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das ó con
tusiones.

Be enaje
nación 

mental.
TOTAL

Varones.. , . 495 143 | 45 . 4 14 % ’ % 810
i

493 35 888 99 58 5 11 8 177

Hembras... 88 7 1 ■ : X ¡ » . j - i: ■' 19 i 1 , ;. 80 10 5 1 9 » 16

883 !. .ISO 45 .. | ' 4 „| .. .44. . , ■■8. .. . S.,... . « 8 ' . .... 818: 848 , . 1.0.9.... 63 5 18 8, 8 193

Número 16.—Clasificación general dé los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera pena.................................. ................... 14.408 808

í De una......... ............................ 1.799 86

Son reineidentes.............. .. ( De dos ................................. 197 11

(De mar...................... ............... 850 18

16.654 917

(1) De estos tienen nota de desertores......... .............. 468 11

Madrid 15 de Diciembre de 1879.—El Director general, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

Estado del precio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Diciem
bre último, según los datos facilitados a esta Dirección 
general por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, término medio. 15‘385
Idem id. exterior. .........   16‘550
Deuda amortizable al 8 por 100 interior.  .............  36‘885
Idem id. exterior ..................................... . 40
Deuda del personal  ..........      75‘500
Bonos del Tesoro....................................         93110
Resgurrdos al portador de la Caja de Depósitos . . . .  98*850
Banco Hipotecario.—CéduTas al 6 por 1 00 . . . ........ 98*885
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior. 98‘785
Idem id., serie exterior..   ..................   99‘410
Idem del Tesoro „obre producto de Aduanas... . . . .  .96 685
Acciones del Banco Hispano-Colonial..................... 115*503
Idem de carreteras: emisión de 1.° de Abril de 1850. 79
Idem id. de 31 de Agosto d¿ 1858.......................  59*500
Idem id. de 9 de Marzo de 185o................................ 68
Idem id. de L° de Julio de 1856...............................  ,63
Obras públicas» ..............................  50

Obligaciones generales por ferro-carriles, de £000
reales................................................................. 31‘895

Idem id., de 80.000 id.......................... .....................  38
Idem de Alar & Santander.................. ............... .   38*400

Madrid 3 de Enero de 1880.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Enero.
Núm. 13 AlonsoPertiejra.—Tino..,.;.,.-,  ______

M Antonio Carreira.—Lugo.” * ’ ' '
. 4?- Adolfo Lloret.—AlLante.
16 Antonio G-mllon.—Arévalo.
17 Dionisio Escudero.—Tar dona,
18 Dionisio Gomez.- -̂A^eoJb^dasv,
19 Galo de los Rios.—Tala vera. -  ¿
80 Guillermo Rueda.—Carril.

M  Juan Araujo.—Pkoencia.
88 Juan Rodríguez.—L .s Palmas.
83 Juan Abellanosa.—Ojacastro.

Núm. 84 Leocadio Martínez.—Albacete.
85 Manuel Moulereto,—Caramanchel.
86 Ortiz hermano^.—Guad&lajara.
87 Rafael S. Fernandez.—Medina-Sidonia.
88 RafacVde Reigada.—Cadagua.

Madrid 3 de Enero de 1880,=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G abinete C entral de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados a los destinatarios.
Día 3.

Estacion de origen. n o m b r e  
del destinatario. Domicilio.

Manzanares»...» . 
Santander..

José Jerez Dar*\iel. 
Antonio Hernández.
OJloqui..................
Manuel Alarios___
Teresa Perez. . . . . .
Sebastian Carrasco. 
Vicente Villamil.. .  *

Leche, 10, tercero. 
Olivo, 39, tercero. 
Jacometrezo, 75. 
Barquillo, 7, bajo. 
Hortaleza, 34. 
Lobo, 9, principal. 
Calle Platerías;

Porto..........
Granada.........
SaPt-ander...........
Álaiuñécar.........
NaviÁ..............

Madrid 3 de Enero de 1880.=P. el Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.
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Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
D e p a r ta m e n t o  de Cartagena y de su J u n t a  económica.

Debiendo sacarse á pública subasta la construcción de la 
cubierta de una euadra dei cuartel donde aloja_ en esta ca- 
wital la fuerza del tercer regimiento de infantería de Marina, 
ron amarlo al pliego de condiciones y modelo de proposición 
que seguidamente se insertan, y que se encuentran de mam- 
flroto en la Secretaría de la Camama genera! del Departa
mento, se anuncia al público para que ios sujetos que deseen 
presentar ofertas puedan verificarlo ante la Junta económica, 
del mismo modo qu® se reunirá al electo el día 5 de m ero  
nróximo, á las doce y inedia de su manana. .

Cartagena 17 de Diciembre ■ de 1879.=E1 secretario, Pe-
zuela.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—

de condiciones bajo los cuales se saca á pública subasta la 
construcción de la cubierta de la cuadra donde aloja la segun
da compañía del segundo batallón de infantería de Marina, 
según el presupuesto que se acompaña.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.4 La cal se usará, dentro de las 48 horas después ae su

e i2 /naLos>nÍadrmos tendrán 0‘28 de longitud por 0‘i4 de lati
tud y 0‘03 de grueso; estarán bien cocidos interiormente; serán 
duros y'de grano uniforme y de igual resistencia en todas sus 
partes; han de dar por un ligero choque un sonido claro y vi
brante, y no'tener hendiduras ni huecos. ^

3.a Las bovedillas que han de apoyarse en las viguetas tie
nen que ser de tabique de panderete. r

4.a Para formar el piso de la cubierta se igualara con en- 
cvrrionado con objeto de evitar peso en la misma.

5.a El agua que se use en la mezcla será dulce en lo que 
permita la localidad. # . . . . .

6.a Toda la madera usada en lo. cubierta sera de pino tea 
de primera calidad.

7.a No deberá exceder de un milímetro la flecha que tome 
una pieza de un decímetro de escuadra, descansando por sus 
extremos en dos apoyos fijos que disten entre s i un metro y 
cargada en su puesto medio con un peso de 400 kilogramos.

8.a El contratista además se sujetará á las reglas fijas de 
este pliego, quedará obligado á observar las que les señale para 
el orden y ejecución de las obras el Oficial de Ingenieros de la 
Armada, encargado d% la inspección continua de las mismas?.

9.a Los productos del derribo quedan para indemnizar los 
gastos que ocasione esto.

40. El precio tipo para la ejecución de las obras será el de 
£.430 pesetas £4 céntimos.  ̂ o # # ... _

41. Las obras darán principio ¿ los 40 dias de adjudkada 
la subasta y su duración será de 45, contados á partir dé aquel 
que den principio.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4£. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el diay hora que préviamente se anun
ciará en la G a ce ta  de Madrid y boletín oficial de esta provin
cia, y las proposiciones se presentarán á la expresada Junta en 
pliego cerrado con sujeción al modelo que se acompaña; y las 
rebajas que se hagan, ó las á que pueda dar lugar en su caso 
la licitación oraJ, serán expresadas en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la del tipo de £.430 pesetas £4 
céntimos que se presuponen.

43. Si fuese necesario verificar la licitación oral de que ha
bla la cláusula anterior, debe entenderse que renuncian al de
recho á la puja, los licitadores que abandonsn el local sin 
aguardar la adjudicación provisional. Si estando"presentes los 
jicitadores se negacen á mejorar las respectivas proposiciones, 
imposibilitando de este modo la puja oral, se adjudicará el 
servicio por el orden preferente de numeración de los pliegos 
de proposiciones iguales que den lugar al conflicto.

44. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago habe^ consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincia la can idad de 4£0 
pesetas en metálico ó valores públicos admisibles por la ley 
*1 tipo que establece el art. 4.® del Real decreto de £9 de Agos- 
4 i de 4876, debiendo ser precisamente en metálico si la im
posición se verifica en la Depositaría de Hacienda pública de 
esta plaza.

45. Para responder al cumplimiento del contrato, se depo
sitará en la propia forma que establece la condición anterior 
la cantidad de £40 pesetas.

46. Si él contratista no diese principio á la obra dentro de 
los 40 dias, contados desde aquel en que se le comunique la 
adjudicación definitiva á su favor, ó no la terminare á los 
45 dias de empezada, se le impondrá una multa de 40 pesetas 
por cada dia de demora en cualquiera de ambos casos. Igual 
multa sufrirá si la paralizara sin que mediase causa de fuer
za mayor justificada debidamente.

47. Trascurridos 45 dias sin empezar los trabajos, pasados 
los 10 que establece la condición anterior, ó si después de empe
zó dos los paralizase durante el mismo tiempo, se rescindirá el 
contrato, acreditándole al asentista el importe que á juicio de 
la comisión, de que tratará la cláusula siguiente, represente la 
obra que hubiera ejecutado, y adjudicándose la fianza á la Ha
cienda, sin que por ello dejen de tener efecto las multas de 
que trata la precedente condición. También se rescindirá el 
contrato cesando las multas pasados 45 días sin haberse ter
minado las obras después de los 45 que se estipula en este con* 
trato.

48. Independientemente de cumplimentar el contratista lo 
prevenido en la condición 8.° cuando se tenga por convenien
te, pasará una comisión, que se nombrará al efecto, á inspec
cionar los trabajos, con facultad de paralizar la obra si los 
materiales no llenasen las condiciones requeridas ó no se ve
rificasen aquellas con arreglo á lo estipulado.

49. Terminadas qué sean las obras, la comisión de que tra
ta la condición anterior pasará á reconocerla; y quedando á 
•satisfacción de los funcionarios que compongan aquella, ex
pedirán al contratista certificado de haber cumplido su com
promiso, oúyo documento presentará el interesado ál Exce- 
\ itísi-mo Sr. Intendente del Departamento á fin de que sea 
satisfecha la cantidad á que ascienda el servicio de que se tra
ta, á cuyo electo se expedirá por la Intervención de Marina de 
este Departamento la oportuna liquidación de crédito ó libra- 
nrento, bien sea á cargo de la Tesorería Géhtrál, Administra
ción económica de cualquier provincia donde exista Ordena
ción de Pagos de Marina ó Depositaría de Hacienda pública de 
esta ciudad según convenga ak contratista, cuya circunstan-* 
cia habrá de expresar este préviamente.

£0. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe
diente de subasta, ó sean los causados en la publicación de 
apuncios y pliegos de ¡condiciones, y  los que corresponder 
puedan al Escribano quu asista al acto.

Adjudicado que sea este servicio, deberé el contratista

presentar al Excmo. Sr. Intendente de Marina de este Depar
tamento el documento que justifique la imposición de la fiang 
ya que queda señalada en est* pliego, y ios ejemplares que se 
je pidan por aleño Jefe del periódico oficial donde se haya he
cho la publicación.

££. La fianza no se devolverá al contratista cuando termi
ne su compromiso hasta que justifique*, haber satisfecho ia 
contribución industrial con que hayan de ser gravados todos 
los libramientos que origínen el servicio.

£3. Aderar s do las condiciones anteriores, regirán para es
te contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, que fueron inser
tas en la Gaceta de Madrid cíe 7 del propio mes y año, en 
cuanto no se oponga á las que establece este pliego.

Arsenal de Cartagena ££ de Noviembre de 4879.=Manuel 
Romero y Sivila — V.° B.°=José Antonio Espin.=Es copia.= 
Manuel Romero y Sivila.=Es copia.==»Pezuela.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— I n g e 

n i e r o s  d e  l a  A r m a d a .— D e t a l l .— A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—  
Presupuesto valorado de materiales y jornales que se conside
ran necesarios para construir la cubierta de la cmdra del 
cuartel de infantería de Marina donde aloja la segunda com
pañía del segundo batallón, aprobado en Real órden de £9 de 
Setiembre de 4879.
CONSTRUIR 4£3 m e t r o s  c ú b ic o s  d e  c u b i e r t a  d e  b o v e d i l l a .

Pesetas.
Materiales.

46.000 kilógramos de yeso moreno, á 0‘047 pe
setas . . .  . £7£

9.500 ladrillos, á 37‘5í) pesetas millar...............  356l£5
£40 metros lineales de viguetas de0 ‘£0de es

cuadría, á 4‘5Q pesetas  ..............   945
Jornales.....................................    540

Sum a .................... £.4i3<£5
* Bonificación de 45 por 4C0......... 316 99

T o t a l ......................   £.430'£4

Importan las obras ¿ que se refiere este presupuesto la can
tidad de dos mil cuatrocientas treinta pesetas veinticuatro 
céntimos.

Arsenal de Cartagena 44 de Noviembre de 4879.=Es co- 
pi&.^Dustavo Hernandez.=V.° B.°=Bernardo Berro.=Es eo~ 
pia.=Manuel Romero y Sivila.—Es copia.=Pezuela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  por sí (ó en representación de

D. N .N .), para lo que se halla debidamente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
Inserto en la G aceta  de M adrid ó en el Boletín oficial de esta
provincia, fecha , n ú m .. . . . ,  para la construcción de la
cu tuerta de la cuadra donde aloja la segunda compañía del se
gundo batallón de infantería de Marina, se compromete á lle
var á efecto este servicio, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, por el precio que como tipo se señala (ó con 
la baja d e .. . .  .) pesetas (expresándolo por letra).

(Fecha y firma del propcnerite.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA.
Barcelana.—San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto, expedido en méritos de los autos 
seguidos en este Juzgado á instancia de D. Manuel Girona y 
D. Buenaventura Coronas contra D. Antonio Angirot y D. José 
Gil, se notifican las sentencias y providencias en dichos autos 
recaídas’á D. Leopoldo Gil, en concepto de coheredero de sus 
hermanos D. José y D. Cláudio, así como á D. Pablo Gil y 
Serra y D. Pedro Gil y Moreno, á este juntamente con su ma
dre Doña Josefa Moreno, curadora y administradora de los 
bienes del mismo; siendo dichas sentencias y providencias del 
tenor siguiente:

«El infrascrito Relator y Secretario, certifico que en el 
pleito que D. Manuel Girona y otro siguen contra D. Antonio 
Angirot y otro se leen los insertos que así dicen:

«El infrascrito Relator Secretario certifico que por la Sala 
segunda de lo civil se ha proferido la sentencia que así dice: 

«Número 45. — Sres. D. Fernando Donderis, Presidente; 
D. José Talero, D. Ramón Crespo.

Én la ciudad de Barcelona, á £4 de Febrero de 4877; vis
tos los autos sustanciados en el Juzgado de primera instancia 
del distrito délas Afueras, que ante Nos penden entre partes, 
de la úna, como apelantes, el Procurador D. Manuel Rubio, en 
nombre de D. José Gil y de D. Antonio Angirot, y de otra ej[ 
también Procurador D. Isidro Pujols y Bufill, en representa
ción de D. Manuel Girona y D. Buenaventura Coronas, en ape
lación de la sentencia de £5 de Setiembre de 4875, por Ja que 
se declara subsistentes las escrituras de 9 de Junio de 4867, 
de Junio de 4865, y la ‘decesion de 7 de Mayo de 487£, y nulo 
cuanto se haya hecho en contradicción á ellas; condenando á 
D. Antonio Angirot á cumplir dichas escrituras, dejando ex
pedita su representación de la manera estipulada en las mis
mas en virtud de los pactos establecidos, otorgando para ello 
los oportunos poderes; dejando sin efecto, en cuanto á ellos se 
oponga, la escritura otorgada entre el dicho Angirot y D. José 
Gil en £9 de Julio de 487£; y se absuelve de la reconvención 
propuesta por el referido Angirot á los demandantes D. Bue
naventura Coronas y D. Manuel Girona, sin hacer expresa 
condenación de costas; habiendo desempeñado el cargo de Mi
nistro Ponente el Sr. D. José Talero :

Aceptando los resultandos y  fundamentos de derecho de la 
sentencia apelada de £5 de Setiembre de 4875, y

Considerando además que debiendo resolverse terminante
mente en la sentencia todo lo que fué objeto de la demanda, y . 
siendo otra de las peticiones en la misma formuladas que se

condenase á los demandados á la indemnización de cuantos 
daños y perjuicios hayan ocasionado y ocasionen á los deman
dantes, ya habiéndoles impedido el uso de su derecho, ya im
pidiéndolo, ya usando de facultades que no pueden ejercer y 
que son contrarias á lo que con anticipación ai contrato Gil 
tenia estipularlo Angirot, debe también en Ja sentencia hacer
se pronunciamiento sobro crie punto:

Vista la ley £.\ tít. 49, libro 44 do la Novísima Recopila
ción, y los artículos 64 y 6£ de la ley de Enjuiciamiento civ;l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos subsistentes 
las escrituras de 9 de Junio de 4857, de Junio de 4865 y la de 
cesión á favor de D. Manuel Girona de 7 do Mayo de 486£, y 
nulo cuanto se haya hecho en contradicción á ellas; condenan- 
qo á D. Antonio Angirot á cumplir dichas escidturss, dejando 
expedita su representación da la manera estipulada en las mis
mas en virtud de los pactos establecidos; otorgando para ello 
los oportunos poderes, y dejando sin efecto, en cuanto á ellos 
se oponga, la escritura otorgada entre dicho Angirot y D. José 
Gil en £9 de Julio de 487£; y absolvemos álos demandados de 
los demás extremos de la demanda, y asimismo de la recon
vención propuesta por D. Antonia Angirot á los demandantes 
D. Buenaventura Coronas y D. Manuel Girona, en cuyos tér
minos confirmamos con las costas de esta instancia la senten
cia apelada. Con certifiescion de la misma y de la tasación de 
costas que se practique, devuélvanse los autos al Juzgado de 
primera instancia ds donde proceden para su cumplimiento y 
ejecución.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==Fernan do Dcnderis.=José Talero.=Ramon Cres
po y Vicente.

Barcelona £6 de Febrero de 4877.
La sentencia que precede ha sido leída, y publicada por el 

Sr. Ponente, lo que certifico.=Federico Montagud.
Y para que conste, libro el presente en Barcelona á £7 de 

Febrero de 4877.=Federico Montagud.*=V.° B.'=E1 Presiden
te, Fernando Donderis.»

«Núm. 31.—Señores D. Juan González Acevedo, D. Benito 
de Ulloa y Rey, D. Casimiro Huerta Murillo, D. Felipe Viñas, 
D. Alejandro Benito y Avila, D, Pedro Borrajo de la Bandera, 
D. Vicente Ferrer y Minguet.

En la villa y Corte de Madrid, á 47 de Octubre de 4878, en 
el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación 
por infracción de ley, seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala se- 

¿ gunda de lo civil de la Audiencia de su territorio por D. Bue- 
’ naventura Coronas y D(. Manuel Girona y Agrafel con D. Je sé 
Gil Serra, hoy sus herederos, y D. Antonio Angirot y Dome- 
nech, sobre rescisión de un contrato é indemnización de daños 
y perjuicios:

Resultando que por escritura privada de £8 de Febrero 
de 4855, protocolizada en Barcelona en 44 de Noviembre del 
propio año, ratificada y adicionada por otra otorgada en 46 
de Abril de 4850, y registradas ambas en la antigua Contadu
ría de Hipotecas, D. Antonio Augirot concedió en estableci
miento enfitéutico perpétuo á D. José Prats y Cortada una 
porción de terreno de dos mojadas y media poco másóménos, 
situado en el espacio que ocupaban los derruidos fosos, glasis, 
reducto y camino de ronda de las antiguas fortificaciones de 
la plaza de Barcelona, de la ex-Puerta del Angel y torre de 
Canaletas, por el censo, en nuda percepción, de pensión anual 
£40 duros, pagaderos por trimestres anticipados, mientras no 
entrase en posesión del terreno establecido, ocupado y obs
truido entonces por las obras de fortificación y sus derribos; 
debiendo elevarse la pe; ^on á 4.600 duros tan luego como 
D. José Prats ó sus derecho-habientes obtuviesen la indicada 
posesión, y quedando reservada para el estabiliente, dentro 
del expresado terreno, una superficie de 40.000 palmos cua
drados, de cuyo terreno tomó Prats posesión en 44 de Agosto 
de 4858 por virtud do un expediente posesorio que promovió 
D. Antonio Angirot:

Resultando que por escritura de 9 de Junio de 4860 ven
dió D. Antonio Angirot á D. Buenaventura Coronas 44.000 
reales con su capitalidad correspondiente y derechos anejos á 
la misma, que eran parte deun censo en nuda percepción, de 
pensión anual de 3£.C30 rs. que debia prestar D. José Prats al 
vendedor Angirot por trimestres anticipados, en virtud de las 
escrituras referidas, con los pactos y condiciones siguientes:

Primero. Que el comprador y los suyos percibirian de Don 
José Prats la pensión anual de 44000 rs., parte de la de 3£.OCO 
que debia satisfacer Prats al vendedor.

Segundo. Que el comprador debía satisfacer por precio de 
la venta 9.000 duros, que confesó el vendedor recibir en aquel 
acto mismo á presencia del Notario y testigos.

Tercero y cuarto. Que en el caso de que Prats redimiese el 
todo ó parte del censo, ó el Gobierno se apropiase el terreno 
sobre el cual radicaba, percibirían y se repartirían el vendedor 
y el comprador el precio de la redención ó expropiación á pro
porción de la parte que á cada uno correspondía.

Quinto. Que Coronas r.3 obligaba á entregar en clase de 
préstamo gratuito á D. Antonio Angirot 300 duros que re
cibía á presencia del Notario y testigos.

Sexto. Que Coronas se obligaba igualmente á entregar, como 
entregaba, en clase de préstamo gratuito á Angirot 45 duros 
mensuales por anticipado, émpezando á verificar la primera 
paga en aquel acto á presencia de Notario y testigos, debien
do hacer los otros pagos el día 4.® de cada mes.

Sétimo. Que esta obligación cesaría tan luego como hu
biera obtenido que Prats se pusiera corriente en el pago de la 
pensión del censo expresado, y hubiera cumplido con el mismo 
durante los trimestres consecutivos, ó hubiera empezado á edi
ficar en el terreno.

Octavo. Que Coronas se obligaba á costear todos los gastos
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que ocurriesen con motivo del pleito que Angirot había de se
guir para obtener que Prats se pusiera al corriente en el pago 
del referido censo.

Noveno. Que Angirot se obligaba á reintegrar á Coronas 
todas las cantidades que en virtud de lo estipulado en les 
pactos 5.° y 6.° le h&bia entregado y le entregase en lo suce
sivo, ccn el importe de las primeras sumas que D. José Prats 
o sus habientes-derecho le satisficieran por razón de las pen
siones trascurridas hasta d  cria y las que en lo sucesivo vi
nieran á terminar.

Y décimo. Y al efecto de que Coronas pudiera reembol
sarse de las cantidades referidas en el anterior capítulo, An- 
givot le daba amplio poder y facultad para que cobrase de 
Prats las pensiones que á razón de 3&CG0rs. le adeudaba liasta 
entonces, y las de 48.CC0 rs. que en lo sucesivo se devengasen 
por la parte del entendido censo que retenía Angirot para sí, 
cuyos poderes cesarían tan luego como Coronas estuviera re
integrado de aquellas cantidades:'

Ccn cuyos pactos otorgaba á Angirot y aceptaba Coronas 
aquella venta, obligando al efecto respectivamente todos sus 
bienes, habiéndose inscrito en el Registro de la propiedad:

Resultando que promovido pleito en virtud de lo convenido 
en la anterior escritura por D. Antonio Angirot contra D. José 
Prats, bajo la dirección y á cuenta de Corona?, para que se 
condenase á Prats á pagar á Angirot por trimestres anticipa
dos la pensión anual de 1.603 duros, con entrega además de 
los 10.000 palmes de terreno acensuado durante el curso de 
dichos autos, en atención á que con la demora que su curso 
experimentaba se perjudicaban notablemente, así los intereses 
de D. Antonio Angirot como los deD, Buena ventura Coronas* 
por la parte proporcional de propiedad que cada uno repre
sentaba en el explicado censo, otorgaron, una escritura en 7 
de Junio de 1865, por la que ratificaron y confirmaron la cié i) 
de igual mes de 1860', ampliándola y adicionándola con los 
pactos siguientes, entre otros:

Primero. Que Angirot. continuarla, acíiv&ndo el pleito que 
se seguía contra Prats sobre pago del referido censo ó dimi
sión del terreno establecido.' en interés de ambos contratantes.

Segundo. Que si bien se requería ó nombre de Angirot, 
Coronas dirigiría las susomadichas redamaciones, las del 
pacto 5.* y todas las demás que .sobre este, asunto pudiera ha
cer Angirot hasta ganar ejecutoria, tomar posesión y lograr 
todos los demás efectos consiguientes, sin poder oponerse á 
ello Angirot, que se inhibía de accionar y gestionar por sí, 
hasta conseguir el completo rcSnltado de las indicadas recla
maciones; á cuyo fin é irrevocablemente, hasta dicho resulta
do, conferia Angirot á Coronas todo su poder amplio y tan 
bastante como en derecho procediera, con facultad de susti
tuirle para que pudiera judicial y extrajudicialmente conti
nuar y promover sobre todo los negocios á que se referia 
aquella escritura y toda clase de juicios, con facultad de tran«. 
sigir, cobrar etc.

Quinto. Que Angirot se reservaba reclamar perjuicios con
tra Prats por la situación en que le habia colocado; pero seria 
de acuerdo y bajo la dirección y acción también única de Co
ronas ó de quien su derecho hubiese; debiendo este satisfacer 
de la tal reclamación sin que tuviera derecho á reembolsarlos 
en ningún caso, ya fuese perdida ó ganada; pero en este últi
mo se repartirían sus beneficios en dos partes iguales, una ín
tegra y sin descuento paraj|Angirot, y la otra para Coronas; 
y ambos otorgantes aprobaron y ratificaron estos pactos y 
otros extraños al recurso, como adicionados y formando parte 
de la escritura citada, habiendo sido inscrito este contrato en 
el Registro de la propiedad:

Resultando que en documento simple de 8 de Junio 
de 1865, firmado por duplicado, con dos testigos, por D. Bue
naventura Coronas, D. Antonio Angirot y Domenech y D. Ma
nuel Girona, declaró Coronas que debia entenderse á favor de 
la razón social Girón a hermanos las escrituras mencionadas 
de 9 de Junio de 1860 y del dia anterior, puesto que los fondos 
con que habia atendido ai pago del precio fijado y cantidades 
anticipadas procedían de dinero facilitado por la expresada 
razón social, y los pactos y estipulaciones délas propias escri
turas y sus consecuencias lo hablan sido á nombre y provecho 
exclusivo y cuenta y riesgo de la ínísma; apartándose de todo 
derecho emanante de aquella escritura, trasmitiéndolo íntegro 
á la indicada razón social, y prometiendo formalizar de ello 
la conducente escritura públice, declaración que aceptó Don 
.Manuel Girona, como gerente de dicha Sociedad; prometiendo, 
como subrogado en el derecho y lugar de Coronas, cumplir las 
obligaciones que este se impuso en dichas escrituras en la 
parte que quedaba por ejecutar, relevándole de todo compro
miso :

Resultando que D. Antonio Angirot firmó en 4 / de Abril 
de 1868 é igual dia de los meses sucesivos hasta el de Setiem
bre seis recibos, que ha reconocido, de 600 duros cada uno, 
entregados por Girona hermanos: los tres primeros como pen
sión convenida en las escrituras mencionadas, y como cesiona
rio de los derechos y acciones estipulados en ella, y los tres 
segundos como préstamos graciosos que devolvería á su vo
luntad; y que D. Buenaventura Boronas y D. Manuel Girona 
otorgaron escritura en 7 de Mayo de 187%, en la que, después 
de hacer mérito délas de 9 de Junio de 1880 y 7 de Junio 
de 1865, que se insertaron en ella, cedió y teasfirió sin evic- 
cion D. Buenaventura Coronas al referido Girona el derecho 
de percibir los 44.CQ0 rs. con su capitalidad correspondiente 
que le fueron vendidos por D. Antonio Angirot por la prime
ra de dichas escrituras, y eran parte del censo, en nuda per
cepción, de los 3%.0C0 rs. de pensión que debía prestar D. José 
Prats, y todos y cualesquiera derechos y acciones que resulta 
á su favor de dichas escrituras, comprometiéndose Girona al 
cumplimiento de todas las obligaciones que Coronas tomó á

su cargo, y quedando desde aquel dia repuesto en su lugar; 
y presente al acto D. Antonio Angirot, aceptó á Girona como 
á repuesto en el lugar y derecho del eedente:

Resultando que en 39 de Julio de 187% otorgaron escritura 
D. Antonio Angirot y D* José Gil y Serra, en la que, después 
de hacerse relación de las anteriores escrituras y de expresar 
Angirot los motivos de queja que tenia do D. Buenaventura 
Coronas en el cumplimiento de las obligaciones á que se ha
llaba atenido, revocó con todas sus consecuencias los poderes 
que le tenia otorgados para todos los efectos indicados en las 
repetidas escrituras, haciendo en Jo necesario extensiva la 
misma revocación al cesionario' D, Manuel Girona, convino y 
estipuló con D. José Gil diferentes pactes con objeto de rein
tegrar á Coronas ó á su cesionario Girona de todos los antici
pos hechos, así como da lo gastado en el pleito con D. José 
Prats, y de pagarle la parte de la pensión del censo que tenia 
adquirida; y por último, y con objeto de facilitar el cumpli
miento de lo convenido, confirió todo su poder íntegro y tan 
bastante como se requiriese, con. facultad de sustituirlo, á Don 
José Gil y Serra para que 'representando sus derechos y accio
nes, gestionara sin. intervención del otorgante todo lo que con
ceptuase necesario para conseguir el pago de las pensiones, y 
asimismo gestionas.© en. los pleitos que el Estado y el Ayunta
miento seguían contra los actuales poseedores da terreno esta- 

• blecido á Prats, con la facultad de promover y continuar toda 
clase de juicios:

Resultando que basado en estos antecedentes y en los tra
bajos y gestiones que habia ■ practicado en cumplimiento de 
los convenios celebrados con Angirot, interpuso D. Buenaven
tura Coronas, en unión de D. Manuel Girona, la demanda ob
jeto de este pleito contra D. Antonio Angirot y D. José Gil y 
S eria , en la que ejercitando la acción empti et venditi, la ex 
sUpukttu y la in factim  solicitaron se declararan existentes 
las escrituras de 9 de Junio de 4.860 y 7 de Junio de 4865, y la 
de cesión en favor de D. Manuel Girona de 7 de Mayo de 487%, 
y nulo cuanto se habia hecho en contradicción á ellas; conde
nando á D. Antonio Angirot á respetarlas y cumplirlas en to
das sus partes, y en especial é dejar expedita la representación 
suya, que estipuló en virtud de los pactos onerosos que con
tenían dichos contratos; otorgando en consecuencia los pode
res y demás que correspondiera al expresado fin, y declarando 
asimismo sin efecto, en cuanto á este se opusiera, la escritura 
otorgada entre Angirot y Gil en %9 de Julio de 487%; conde
nando á ambos á la indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados y que ocasionaren á los demandantes, y en las 
costas, con reserva de todas y cualesquiera otras acciones que 
les pudiesen competir en fuerza de estos contratos, tanto con
tra D. José Gil como contra D. Antonio Angirot:

Resultando que los demandados opusieron á la  demándala 
excepción de falta de derecho y acción, pidiendo que se les 
absolviera de ella con imposición de las costas á los actores, á 
cuyo efecto enumeraron las diferentes clases de derechos y 
obligaciones contraídos con Coronas en las escrituras de 4855, 
4860 y 4865, é hicieron presentes las razones que habia tenido 
Angirot para llevar á cabo el convenio de %9 de Julio de 487% 
con Gil y Serra, y á su vez establecieron una reconvención 
contra los demandantes, á la que se opusieron estos, y que no 
tiene relación alguna con el presente recurso:

Resultando que en el período de prueba presentaron los 
mismos una escritura, por la que D. Ignacio y D. Casimiro 
Girona declararon que el contrato privado referido y sus 
efectos sin limitación, así como los recibos de pago y cantida
des relativas al mismo, aunque aparecieran á nombre de los. 
hermanos Girona ú otras personas, todo era y habia sido 
siempre particular y propio de D. Manuel Girona, quien ha
bía dirigido Jas cuestiones y demás necesario con arreglo á 
las escrituras entre Girona y Angirot:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, por la que declaró subsistentes las escrituras de 9 de Junio 
de 4865 y la de cesión de 7 de Mayo de 487%, y nulo cuanto se 
hubiera hecho en contradicción á ellas, condenando á D, An
tonio Angirot á cumplir dichas escrituras, dejando expedita su 
representación de la manera estipulada en las mismas en vir
tud de los pactos establecidos, otorgando para ello los oportu
nos poderes, y dejando sin efecto en cuanto á ellos se opusie
ra la escritura otorgada entre el dicho Angirot y D. José Gil 
en %9 de Julio de 137%, y absolviendo á los demandantes Co
ronas y Girona de la reconvención propuesta por Angirot, sin 
expresa condenación de costas:

Resultando que interpuesta apelación por D. José Gil y Don 
Antonio Angirot, dictó sentencia la Sala segunda de lo civil 
de la Audiencia de Barcelona en %% ce .Febrero de 48T7 decla
rando subsistentes las escrituras de 9 de Junio de 4860 y 7 de 
Junio de 4C35, y la de cesión á favor de D, Manuel Girona de 
7 de Mayo de 487%, y nulo cuanto se hubiere hecho en contra
dicción á ellas; condenando á D. Antonio Augirot á cumplir 
dicha escritura, dejando expedita su representación de la ma
nera estipulada en las mismas en virtud de los pactos esta
blecidos, otorgando para ello los oportunos poderes, y dejando 
sin efecto en cuanto á ellas se opusiera la escritura otorgada 
entre dicho Angirot y D. José Gil en %9 de Julio de 487%; ab
solviendo á los demandados de los demás extremos de la de
manda, y asimismo de la reconvención propuesta por D. Anto
nio Angirot á los demandantés D. Buenaventura Coronas y 
D. Manuel Girona, en cuyos términos confirmaba con las 
costas de la instancia la sentencia apelada:

Resultando que D. Antonio Angirot y D. José Gil interpu 
sieron recurso de casación por haberse infrigido á su juicio:

4.* Al estimar como procedentes y legítimas las acciones 
deducidas en el pleito por D. Buenaventura Coronas y D. Ma
nuel Girona á pesar de ser un hecho ctorto y reconocido que 
las escrituras públicas de 4860 y 4865 se extendieron fevgr

Íde la razón social Girona hermanos, la doctrina de derecho 
sancionada por este Suprervo Tribunal en sentencia de 7 de 
Junio de 187%, 13 de Marzo de 1874, 40 de Mayo de 1876 y en 
otras, según la cual el cesionario de un derecho queda subro
gado para todos los efectos legales en las facultades del ee
dente;

%.° Al declarar subsistentes las escrituras públicas cte 
4860 y 1865 en la parte que hacia referencia á la irrevocabi- 
lidad de los poderes conferidos por Angirot, siendo así que 
con posterioridad fueron estos últimos revocados en forma, 
la ley 4%, párrafo décimosexto, Digesto Dé maniati vel contra, 
y el párrafo noveno De mandato de la Instituía de Justiniano, 
según cuyas disposiciones el mandato es por su naturaleza re
vocable, y cesa entre otros casos, por revoeacion expresa del 
mandante*

3.* Al declarar anulada la escritura de%9de Julio de 187%, 
en cuanto dejaba sin efecto los poderes otorgados á Coronas, 
la doctrina de derecho en virtud de la cual, siendo la revoca- 
bilidad condición esencial del mandato, es nula ipso jure la 
promesa de tenerlo por irrevocable:

4.° Al darse como irrevocables los poderes confiados á Co
ronas por el mero hecho de que así fué estipulado en contra
tos de carácter bilateral, la doctrina de derecho sancionada 
por este Tribunal Supremo en sentencias de %8 de Marzo de 
1859, %8 de Mayo de 1864, 5 de Octubre de 4866, 7 de Mayo de 
1867,41 de Febrero y 14 de Marzo de 1874, con arreglo á las 
cuales para la eficacia y validez de las obligaciones contraí
das, una vez demostrada su existencia, se presupone que el 
objeto sobre que recaen sea lícito y arreglado á la ley:

5.* Al imponerse á D. Antonio Angirot y D. José Gil las 
costas de la segunda instancia del pleito, siendo así que la 
ejecutoria introducía en el fallo apelado un aditamento favo
rable á aquellos, absolviéndolos de los daños y perjuicios soli
citados como parte de la demanda, las leyes %7, tít. %3, Par
tida 3,*, y %.a y 3.a, tít. 49, libro 14 de la Novísima Recopi
lación;

Y 6.® Y por igual concepto la jurisprudencia establecida 
por este Supremo Tribunal en repetidos fallos, entre otros en 
los de 1% de Mayo de 1866, 6 de Junio de 1864,44 de Diciembre 
de 4865, 5 de Marzo de 4870, 46 de Junio de 4874 y 48 de Marzo 
de 187%:

Visto, siendo Ponente el.Magistrado D. Felipe Viñas:
Considerando que si el demandado sigue en primera y se

gunda instancia el pleito á que se le provoca sin hacer impug
nación formal á la personalidad del demandante, contra el 
cual, por el contrario, formula reconvención, reconoce implí
citamente aquella cualidad en su adversario, y ni puede la 
Sala sentenciadora pronunciar acerca de ella, porque es una 
cuestión extraña al debate jurídico, ni prosperar ante este 
Tribunal Supremo un recurso de casación fundado en doctri
nas que hubieran tenido más ó ménos natural y oportuna 
aplicación si la cuestión se hubiese tratado y decidido en tér
minos legales:

Considerando que las escrituras de 1860 y 1865 contienen 
un solo y único contrato de compra-venta de cierta parte de 
pensión enfitéutica, con pactos y condiciones tan íntimamente 
ligados entre sí, que expresan los contratantes que sin ellas no 
se hubiesen obligado á enajenar el uno y adquirir el otro el 
objeto vendido; y que este contrato, con tales cláusulas esti
pulado, no pierde su índole y naturaleza especial porque en 
interés común hayan encomendado las partes á una de ellas 
que debia costear todos los gastos la gestión j udicial y extra- 
judicial necesaria hasta quedar ambas en el pleno y tranquilo 
goce de las cosas y derechos que se han distribuido:

Considerando que no tienen por tanto aplicación al caso de 
autos, ni han podido ser infringidos por la sentencia recurri
da las leyes del Digesto y de la Instituía de Justiniano que 
se citan en el segundo motivo, porque se refieren á un contra
to diverso del celebrado por D. Buenaventura Coronas y Don 
Antonio Angirot en las mencionadas eccrituras; ni las doctri
nas expuestas en el tercer y cuarto motivo por contraerse 
también al contrato de mandato, que no es el del pleito, con 
el defecto de hacer supuesto de todas las cuestiones tratadas 
en el mismo en el sentido más favorable al intento del recur
rente:

Considerando que el Juez de primera instancia no ha re
suelto el extremo de la demanda en que se pidió que Angirot 
y Gil fuesen condenados á la indemnización de daños y per
juicios en los diversos conceptos que allí se señalan, y que al 
subsanar la Sala esta omisión del inferior absolviendo á los 
demandados apelantes hizo evidentemente aditamento y mo
deración en la sentencia apelada, suficiente á demostrar que 
se habían alzado con razón derecho, y por consecuencia que 
imponiéndoles la Sala, eso no obstante, las costas de la se
gunda instancia, ha infringido la ley 3.a, tít. 19, libro 44 de 
la Novísima Recopilación, y Jas doctrinas legales invocadas 
en los dos últimos motivos del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaradnos haber lugar 
al recurso de casación por infracción de ley, interpuesto por 
D. Antonio Angirot y D. José Gil contra la sentencia que en 
%% de Febrero de 4877 dictó la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Barcelona, en cuanto por ella se condena á los recurrentes 
en las costas de la segunda instancia, en cuyo particular ca
samos y anulamos la sentencia mencionada; y que no há lugar 
al expresado recurso en los demás particulares que son objeta 
del mismo. 4

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.==Juan González Acevedo.=Benito de Ulloay R ey.=  
Casimiro Huerta Murillo.===*Felipe Viñas.=Alejandró Benito y 

i Avüa,=^Pedra Borrajo de ¡a Bandera ̂ Vicente, Ferrer,
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Publicación. =Leida y publicaba í-xé la precedente senten
cia por el Exemo. Sr. D. Felipe V lñus , Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 17 de Octubre de 1878.-—Rogelio González Montes.»
«Número 32— Sres, D. Juan González Acevedo, D. Benito 

de Ulloa y Rey, D. Casimiro Huerta Murlilo, D. Felipe Vi
ñas, D. Alejandro Benito, y Avila, D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, D. Vicente Ferrer y Míngueí.

En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Octubre de 1878, en 
el pleito pendiente ante Nos en virtud de casación declarada 
e n  este dia, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Bdtran de Barcelona y en la Sala segunda 
de lo civil de la Audiencia de su territorio por D. Buenaven
tura Coronas y D. Manuel Girona y Agrafel con D. José Gil 
y Serra, hoy sus herederos, y D. Antonio Angirot y Dome- 
nech sobre rescisión de un contrato é indemnización de daños 
y perjuicios: -

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Felipe Viñas:
Por los fundamentos de hecho y de derecho que contiene 

la sentencia do este dia en el particular que es objeto de la 
casación en ella declarada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que las cos
tas de ha segunda instancia de este pleito deben ser satisfechas 
por las partes que respectivamente las han ocasionado, y las 
comunes por mitad; y líbrese á la Audiencia de Barcelona la 
certificación correspondiente, con devolución del apuntamiento 
y de los documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia irrevocablemente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Juan González 
Aceved0.=Benito de Ulloa y Rey.—O. Huerta Murillo.—Felipe 
Tiñas.—Alejandro Benito y Avila.—Pedro Borrajo de la Ban- 
dera.—Vicente Ferrer.

Publieacion.==Leida y publicada fue la precedente senten
cia por el Exemo. Sr. D. Felipe Viñas, Magistrado de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano/de 
Cámara.

Madrid 17 de Octubre de 1878.—Rogelio González Montes.»
«Sres. Presidente Laserna, Arroquia, Larriba, Cantera.
Barcelona 27 de Noviembre de 1878.—Guárdese y cumpla; 

hágase saber á las partes, y únanse los documentos acompa
ñados.—Rubricado.—Monta gud.

Guárdese y cumpla lo mandado por la Superioridad en las 
sentencias trascritas en la certificación que antecede; acúsese 
el recibo; hágase saber á las partes, y recójanse los'autos de la 
Audiencia.

Lo proveyó y firma el Sr. D. Joaquín de Errazquin, Juez de 
primera instancia del distrito de San Beltran de la ciudad de 
Barcelona, en ella á 3 de Febrero de 1879, de que doy fé.— 
Joaquín de Errazquin.=José Antonio San chis, Escribano.»

«Providencia.—Juez Sr. de Errazquin.—Notifíquese por me
dio de edictos, que se insertarán en e lBoletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á las personas que se pide en el 
escrito de D. Manuel Girona de fecha 22 del último Noviembre 
la sentencia definitiva recaída en este pleito y providencia or
denando su cumplimiento; y cíteseles á la vez para que dentro 
de 10 dias comparezcan por medio de Procurador que les re
presente; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en de 
recho.

Lo proveyó y rubrica el Sr. Juez en Barcelona á 18 de Di
ciembre de 1879: doy fé.—Rubricado.=José Antonio Sanchis, 
Escribano.»

Barcelona 29 de Diciembre de 1879.=E1 interlineado tan»* 
vale.=»Joaquin de Errazquin.=Por disposición de S. S., Li
cenciado José Antonio Sanchis, Escribano. X—783

B aza .
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita y llama por primeros eáietos á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento de D. José Arredondo, constitutivos del patronato 
vitalicio que dicho señor disfrutó, fundado por su padre D. Fran
cisco, cuyos bienes radican en la villa de Zújar, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio, comparezcan en mi Juzgado á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baza á 16 de Diciembre de 1879.*=Joaquin Costa 
Fernandez.^»Por su mandado Joaquín Sánchez Romeo.

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d e almacenes generales de depósito  

en Palma.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Escritura,.—Fundación de los Docks.
Número 972.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 10 de 

Noviembre de 1879, ante mí D. Miguel Ignacio Font, Notario, 
vecino de la misma, comparecen D. Bartolomé Pieras y Flo- 
rest, casado, comerciante, de edad de 55 años; D. Juan Bosch 
y Ferrer, casado, naviero, de 57 años; D. Antonio Bennasar y 
Pons, casado, comerciante, de 51 años; 1 . Rafael Luis Blanes 
y Masanet, propietario, casado, de 42 años; D. Márbos picor- 
nell y Bauza, casado, comerciante, de 43 años; D. Gabriel A l- 
zamora y Ginard, del comercio, casado, de 37 años, y D. Ga
briel Fuster y Fuster, también comerciante, casado, de 26 
años, vecinos todos de esta capital; y habiendo comprobado

su personalidad por medio de las respectivas cédulas, expedi
das por el Jefe económico de esta provincia, Jas de D. Bartolo
mé Piaras, D. Antonio Bennasar y D. Gabriel Alzamora en 21 
de Octubre último con los números 9, 24 y 27; la cíe D. Juan 
Bosch el dia 5 del mismo mes con «11 núm. 5; la de Picornell 
en 22 del propio mes con ei 247; la de Blanes el dia siguiente 
con ei núm. 31, y la de Fuster ei dia 24 con el núm. 653, de 
los que resultan sus respectivas circunstancias personales in
dicadas; teniendo, á juicio del infrascrito Notario, capacidad 
legal para otorgar esta escritura de fundación de Sociedad 
auónima, dicen que habiéndose propuesto los señores compa
recientes la creación de una Compañía de esta clase romo me
dio de llegar al establecimiento de almacenes generales de de
pósito en esta capital, y á la realización de otros fines mercan
tiles no ménos importantes;- secundado su pensamiento con 
eficacia por muchísimas personas en una reunión celebrada el 
dia 26 de Octubre último; y pudiendo contar después de la 
suscrieion iniciada en ella y de las adhesioues posteriores con 
el concurso de accionistas que cubran todo el capital social, y 
por lo tanto eon la seguridad de constituirse da Compañía, 
han creído llegado el caso de darle forma legal, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, y así otorgan 
que fundan y constituyen Sociedad mercantil anónima al ob
jeto, con el capital, por el tiempo y en la forma que se deter
mina en los siguientes estatutos qus para su régimen se esta
blecen:

v TÍTULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.
Artículo 1.° Con la denominación de Compañía de alma

cenes generales de depósito en Palma, se funda una Sociedad 
anónima, que se regirá por los presentes estatutos, y en su 
defecto por las prescripciones generales del derecho.

Art. 2.° El domicilio de la ¡Sociedad y el de los accionistas 
para los efectos sociales será la ciudad de Palma de Mallorca 
ó su término municipal.

Art. 3.° Esta Compañía tiene por objeto:
1.* Establecer almacenes generales de depósito con arreglo

á las disposiciones de estos estatutos y á las leyes de 9 de Ju
lio de 1862 y 19 de Octubre de 1869.

2.® Constituir el depósito general de comercio con arreglo
á la legislación de Aduanas vigente.

3.® Admitir en simple almacenaje las mercancías que se le 
confien, expidiendo resguardos intrasferibles.

4.° Consiituir estas mercancías en depósito formal, emi
tiendo resguardos de propiedad nominativos ó al portador.

5.® Practicar las operaciones propias para la conservación 
de las mercancías depositadas en sus almacenes.

6.® Gestionar, enírepresentacion de los deponentes, el despa
cho de todas las .operaciones de Aduanas relativas á las mer
cancías depositadas ó que hayan de depositarse.

7.° Aseg urar de incendios las mercancías depositadas en 
sus almacenes.

8.® Prestar sobre los resguardos de propiedad.
9.® Abrir créditos en cuenta corriente con garantía de di

chos resguardos.
10. Gestionar con Sociedades ó particulares la realización 

de préstamos sobre mercancías depositadas en sus almacenes, 
y garantir dichos préstamos cobrando la correspondiente co
misión.

La suma de los préstamos garantidos por la Compañía no 
podrá exceder de la mitad del capital social.

11. Prestar sobre buques y cargamentos asegurados á sa
tisfacción de la Compañía.

12. Asegurar de riesgos marítimos buques y cargamentos.
13. Prestar á la gruesa sobre buques y cargamentos.
14. Verificar en su sala de ventas, no sólo las de condición 

forzosa, sino las voluntarias que se le confien.
45. Establecer una exposición permanente de los géneros 

depositados, haciendo en comisión las compras y ventas que 
se le encarguen.

16. Hacer el servicio ae depósito de comercio con arreglo 
á la legislación de Aduanas.

17. Emitir obligaciones al portador por la cantidad y con 
las condiciones que estime convenientes.

18. Emprender la construcción de obras 'pública?, tales ' 
como puertos, faros, canales, caminos de hierro, carreteras, 
ensanche de poblaciones, penitenciarías, canalización de aguas, 
riegos, y crear toda clase de empresas industriales ó mercan
tiles, como fábricas, minas, alumbrado.

19. Aceptar en depósito toda clase de valores y cantidades, 
y llevar cuentas comentes con Sociedades, corporaciones ó 
personas.

20. Practicar la fusión y trasformacion de toda clase de 
Sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de acciones 
ú obligaciones de las mismas.

21. Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, cor
poraciones provinciales ó municipales; adquirir fondos públi
cos, acciones ú obligaciones de toda ciase de empresas; admi
nistrar, recaudar ó arrendar toda clase de contribuciones ó 
empresas de obras públicas, y ceder ó ejecutar los contratos 
que al efecto hubiere celebrado.

22. Efectuar todas las operaciones de comercio, y desem
peñar cualquiera clase de servicios que la ley permita y la 
Sociedad estime convenientes.

Art. 4.® La duración de la Sociedad será de 50 años, á con
tar desde la fecha del acta de su constitución, pudiendo pro- 
rogarse dicho término por acuerdo de la junta general.

TÍTULO II.
Capital social, acciones, accionistas.

Art. 5.® El capital social será de 5 millones de pesetas, re
presentado por ÍO.OOO acciones de 500 pesetas cada una, sin 
perjuicio de aumentarlo siempre que convenga á los intereses 
de la Compañía.

Art. 6.® Tanto las acciones que después de constituida la 
Sociedad queden en cartera, como las que acaso se créen para 
aumentar el capital social, deberán emitirse precisamente á 
la par.

En uno y otro caso tienen preferencia para la suscrieion 
los bocios fundadores, aunque no conserven sus acciones, á 
proporción del número por que lo fueron.

Si algún socio fundador no hiciere usó de este derecho den
tro del plazo señalado por la Junta de gobierno, podrá esta 
enajenar las acciones que habrían correspondido á este socio 
en la forma y al tipo que estime conveniente.

Art. 7.® Las acciones serán nominativas hasta quedar sa
tisfecho el 50 por 100 de su valor nominal, y estarán represen
tadas por láminas talonarias, cortadas de un libro matriz, 
correlativamente numeradas, selladas con el timbre de la So- 

* ciedad, y firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta 
de gobierno y por el Administrador, y en ellas se harán cons
tar ios dividendos pasivos que se satisfagan.

Hecho efectivo el 50 por 100 del valor nominal de las accio
nes, quedarán convertidas en títulos al portador, cuy& circuns
tancia se expresará en las mismas.

Esto no obstante, seguirán siendo nominativas aquellas 
cuyos dueños lo soliciten.

Art. 8.® El vapor nominal de las acciones se .liará, efectivo 
por dividendos qui' no excederán del o por 100, yo n intervalo 
«siempre del uno al otro de 90 dias por lo ménos, & revio aviso 
publicado con 15 d ú ’ S de anticipación en dos- per;ódk'os de esta 
ciudad, conforme lo vaya reclamando, á cíe Junta de 
gobierno, el desarrollo do la Sociedad.

Art. 9.® El pago de 1 au acciones se verificará en ú  domici
lio y Caja de la Sociedad.

Miéntras l&s acciones sean nominativas, el accionista que 
no satisfaga los dividendos pasivos dentro los plazos m hala
dos por ia Junta de gobierna podrá ser compelí do pRcu tiva- 
mente á verificarlo, con arreglo-al .art. 300 del Código'de Co
mercio, y deberá además abonar el 6 por 100 de interés á. nuo 
por la demora.

La Junta de gobierno podrá optar entre el antedicho pi o- 
eedimknto, ó vender las acciones que estén en descubierto p or 
medio de Corredor y al curso corriente en esta, plaza, exp i- 
diendo al efecto títulos por duplicado, que serán los únicos Ae •- 
gítimos.

Ei sobrante que resulte después de cubierta la respons&bs* • 
lidad del socio moroso quedará á favor de este.

Si con el producto de Ja venta de las acciones no pudiese, 
cubrirse el dividendo reclamado, los correspondientes intere- 
ses y los gastos ocasionados *con tal motivo, podrá la. Sociedad-’ 
proceder contra los bienes del accionista moroso, y por m  or
den contra los de los que fueron dueños anteriormente des
dichas acciones.

Cuando las acciones sean al portador, so entenderán cadu
cadas si el accionista no satisface los dividendos que se reda
men dentro los plazos marcados por la Junta de. gobierno, ., 
y la Sociedad enajenará duplicados, que serán los únicas legí
timos, por medio de Corredor, y al precio corriente en Ja plaza, 
quedando á disposición del dueño de Jas acciones caducadas 
el producto que se obtenga, después de cubierto el dividendo 
reclamado, los intereses y los gastos que se ocasionaren.

Art. 10. Los números de las acciones caducadas se publica
rán en el Boletin oficial de la provincia 15 dias antes de enaje
nar los duplicados, y en los demás periódicos de esta capital 
que la Junta de gobierno determine por tres dias consecu
tivos.

Hasta el momento de la venta podrán los socios recuperar 
sus acciones, satisfaciendo la cantidad en deuda, los intereses 
devengados y los gastos causados por la demora.

Art. 11. Con las mismas formalidades se procederá en el 
caso de extravío de las acciones miéntras sean nominativas.

Art. 12. Siendo nominativas las acciones, serán trasferi- 
bles por endoso y por los demás medios que reconoce el de
recho. *

La Sociedad no responde de la legitimidad de la firma de 
los endosantes.

Miéntras no esté cubierto el 50 por 400 del valor nofninal 
de las acciones, deberá hacerse expresión en el acto de trasfe- 
rencia de quedar el cedente subsidiariamente responsable al 
pago de la cantidad que para cubrirlo reste á satisfacer.

La Sociedad no reconoce la trasfereneia hasta quedar re
gistrada en sus libros y anotado el registro en la acción con 
la firma del Administrador y el sello de la Sociedad.

Art. 13. Las acciones son indivisibles; y si una llegase á 
pertenecer á varios interesados, estos deberán designar á uno 
de ellos para que represente el derecho de todos.

Esta disposición alcanza á los administradores, tutores y 
curadores de menores, incapacitados, ausentes y herencias ya
centes, síndicos de quiebras ó concursos, corporaciones, So
ciedades y demás que hubiesen da ejercer colectivamente los 
derechos de los accionistas.

Art. 14. Ningún sucesor, causa-habiente ni acreedor de los 
accionistas podrá provocar intervención ni secuestro en los 
bienes de la Sociedad, ni instar su división ni venta judicial 
ñi extra judicial.

Tampoco podrán inmiscuirse en la administración de la 
Sociedad, debiendo atenerse para ejercitar sus derechos á los 
inventarios y balances sociales, y á las resoluciones que la 
junta general, la de gobierno, la Comisión permanente ó el 
Administrador tomen dentro el círculo de sus atribuciones.

Art. 15. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo y de los beneficios de la Compañía cuando se dis
tribuyan, é impone á su poseedor la obligación de someterse 
á estos estatutos, á los reglamentos que en consonancia á los 
mismos se formen, y á los acuerdos que la junta general, la 
de Gobierno, la Comisión permanente ó el Administrador to
men legalmente.

Art. 16. Los accionistas podrán inspeccionar los libros de 
■ contabilidad de la Compañía y los documentos de la misma 

en los ocho dias precedentes y siguientes á la celebración de 
las juntas generales ordinarias y en las horas de despacho.

También será aplicable esta disposición cuando las juntas 
generales extraordinarias traten nsuntoá relacionados directa
mente con los documentos ó libros de la Compañía.

TITULO III.
Del régimen y administración de la Sociedad.— Junta gene
ral.—¿unta de gobierno. — Comisión permanente. — Adminis

trador.
Art. 17. Regirán y administrarán la Sociedad:
1.® La junta general de accionistas.
2.® La junta de gobierno. '
3.® La Comisión permanente.
4.® El Administrador.

/SECCION PRIMERA.

De la junta general.
Art. 18. La junta general legalmente constituida represe n- 

la ia totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho de 
la Sociedad.

Art. 19. La junta general celebrará reuniones ordinaria as y 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Enero ó Febrero 
de cada año, en el local, dia y hora que señale la Junta do go
bierno. #

Las extraordinarias cuando lo acuerde la Junta de gobier
no ó lo soliciten, con expresión clara del objeto, un número 
de socios que reúna una décima parte por lo ménos; de las 
acciones suscritas.

Art. 20. La Junta de gobierno hará las convocatorias por 
medio de anuncios publicados por lo ménos en dos periódicos 
de esta capital con 15 días de anticipación. Sin embargo, la 
Junta de gobierno podrá reducir hasta tres dias ei plazo pava 
la convocatoria á junta general extraordinaria, en caso de es
timar urgente el asunto para que sea convocada.

Art. 21, Los acuerdos de la junta general ordinaria serán 
válidos sea cual fuere el número de accionistas que se hallaren 
presentes al tomarlos. *

Para que la junta general extraordinaria se entienda le
galmente constituida es preciso que esté representada la ter
cera parte de las acciones suscritas.

. Si no se reúne este número media hora después dé la fijada 
para la sesión, se dará por intentada la juntai y se procederá
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á nueva convocatoria, expresando que es la segunda, sólo con 
tres dias de anticipación; y sea cual fuere ei número dv accio
nistas concurrentes, serán válidos sus acuerdos. ^Art. 22. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y  
serán igualm ente obligatorios que para los votantes para los 
accionistas ausentes ó disidentes.Cuando.en ia votación cío personas no resultare mayoría 
absoluta, se repetirá aquella entre lo*' tres que hubiesen obtenido más votos, y quedara elegida ia que reúna mayor numero.

E l Presidente decidirá Jos empeñes.Art. 23. Las votaciones serán públicas por regla general, y secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen it) accio
nistas.Art. 2 4  Tendrá voz en las juntas generales todo rmmonista, pudiendo emitir un voto por cada cinco acciones. Los que tengan m inos de emeo pueden asociarse y diraiguur t  uno de 
entre ellos para que vote.Las acciones, miénlras sean nonm iathas, deberán esUr re
gis tradas  á nombre d d  votante ó do les accionistas asociados en los asientes do ia Sociedad con fecha an terior  a la convo
catoria ele la junta .Cuando sean al portador, deberán depositarse con 24 horas de anticipación en las oficinas dé la Sociedad, recogiendo el 
deponente su papeleta de asistencia.Art. 25. Ei accionista, siendo nom inativas las acciones, 
puede ser representado en las juntas generales por otra per
sona con poder especial legaim ente otorgado.Las mujeres casadas, los menores, los incapacitados, les  
herencias, concursos, quiebras, Sociedades, corporaciones y establecim ientos públicos deberán ser representados por sus maridos, guardadores, síndicos y administradores respectivos.Art. 26. El Presidente de la Junta de gobierno; en su de
fecto los Vicepresidentes por el órden de su nombramiento, y por su falta el Vocal de mas edad fie los que se hallaren presentes, presidirá la junta general; ejercerán el cargo de escrutadores dos de los accionistas que elija ia junta, y será Secre
tario el Vocal que desempeñe iguales funciones en la Junta tíe gobierno, y en su defecto ei accionista que la junta de
signe.Art. 27. Cuando la Presidencia considero suficientemente discutido un punto ó cuestión, lo someterá á vota-uon, consultando préviamente á la junto, en los casos de gi«vedad m a n i
fiesta, y procediendo de acuerdo con ella.En la discusión de Jos asuntosBOiiiiptidnisiyajiini.pl gem ral sólo podrán iiAir de la palabra tres n m im is lis  n i pro y tres en coní \i, no contunde i’ti di u lio tiunuro ti loq Y orahs di o U J ur ta de gobierno qim i n t ate en 11 w p t > s t|¡a i mi a ti ti ¡i r t \  p liba
ciones sobre el punto oibjtTlu di I vkbate.

Se exceptúan aquellos asuntos que por fin » uptii Viiiiph y gravedad requieran m is  r s 11 p I i 11 tíisuus ni o 11 a j tu ti tr i o <1 1\  j u nii I ¡i.
A r t .  28. L o s  a ti i r  r tí os til t 1 i j ti 111 ti g e  11»ir n l til t llic i 11 ®i ifi > < m s i g -  

n a v s e  e n  a c ta s ,  q u t  cojotvndrr¡i  c n uu d « Jlu i « ¡iIá \&ci ¡ 1 1 risor-  
fiinaria Ja Jista  ríe l i s  i u d iv i d u  w q u t  por d e r e c h o  p rop io  t¡ en  represen t acia n de n c c io n i s t a s Ji a y t  u c on u u r i id o , t ciui i x  fi n s i oirn del núm ero de acciones que reúnan.Las actas serán autorizarlas por el Presidente, las escrutadores y el Secretario, y se cvUnJoraa ca un JL íj  esprakl,Los acuerdos de la junta general se jusiificdran por certificaciones de lo que resulte del libro de actas, libradas por el Vocal Secretario, con el V.® B /  del Presidente ó del que haga, 
sus veces, y con el sello de la Sociedad.Art. 29. Corresponde á la junta general ordinaria:1.® Exam inar y aprobar en su caso los balances, inventarios y cuentas que le sean presentados en vista de la Memoria que Ies acompañe.2.® Deliberar y resolver sobre las proposiciones de la Junta 
de gobierno y de los accionistas.3.® Elegir los indi viduos que hayan de formar la Junta de gobierno.4.* Fijar, á propuesta de la Junta de gobierno, la cantidad  que haya de destinarse al fondo de reserva, amortización de máquinas, enseres y  moviliario, y el dividendo que haya de repartirse á los accionistas.5.* Conceder á la de gobierno las autorizaciones especiales que pueda necesitar para casos no previstos en los presentes estatutos.

Art. 39. Las atribuciones de las juntas generales extraordinarias serán deliberar y resolver concretamente sobre el asunto que haya motivado la convocatoria, del cual podrán enterarse los accionistas en las oficinas de la, Sociedad durante las horas de despacho de Jos días que medien entre la convocatoria y la reunión.
SECCION SEGUNDA.

Be la Junta de gobierno.
Art. 31. La Junta de gobierno legitimen te constituida representa á la general en los acuerdos que tome con arreglo á estos estatutos.
Art. 32. La Junta de gobierno se compondrá de 12 Vocales.

Habrá además seis suplentes para el reemplazo de los Vocales.
Art. 33. Para desempeñar el cargo de Vocal de la Junta de gobierno ó el de suplente es necesario estar en el pleno goce 

de los derechos civiles; ser vednos de Palma de Mallorca; no 
estar en descubierto eon la Sociedad por obligaciones vencidas, y tener en depósito en ia Caja de la.m ism a hasta que que
den aprobadas las cuentas de su administración 50 acciones los Vocales y 25 los suplentes para responder con ellas del buen desempeño.de su cometido.

Art. 3 4  En caso de defunción, renuncia ó impedimento permanente de uno ó más de los individuos de Ja Junta de gobierno, entrarán á formar parte de la misma los suplentes por 
el orden de su nombramiento, y estos serán reemplazados por otros accionistas que nombrará la Juntada gobierno provisional mente hasta la primera junta general ordinaria, en que se hará el nombramiento definitivo.

Las funciones de les nuevos Vocales ó suplentes no durarán más tiempo que e) que faltare á sus predecesores.
Art. 35. Trascurridos que sean cuatro años desde que la Sociedad comience á funcionar, se renovarán por suerte dos Vocales y  un suplente ce da uno de los seis primeros años, y luego se irán renovando por órden de fechas ds su nombramiento.

Los Vocales y suplentes son reelcgibl.es.
Árt. 36. En su primera sesión nombrará la Junta de go

bierno de entre sus Vocales un Presidente, dos Vicepresiden
tes, una Comisión permanente y un Secretario, que percibirá la remuneración que la Jú n ta le señale, además <he la que le corresponde como individuo de la misma.

Art. 37. La Junta de gobierno se reunirá por lo ménos dos veces al mes. Sus acuerdes se tomarán por mayoría absoluta de los asistentes, que por io menos deberán ser siete.E l Presidente decidirá los empates.
Los acuerdes se h&rsn constar en actas, que serán extendidas en el libro correspondiente, y firmadas por el¿Pre- ..vd'-nh, dos Vocales ds Jos concurrentes oue so d e k m ^ v  ü  S ssretsrio de Ja Sociedad. * ‘ ° J

Las certificaciones que de las mismas se libran serán expedidas por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente ó del que haga sos veces, y  selladas con el timbre de la Sociedad.
Art. 39. Los Vocales tienen el deber de asistir con toda puntualidad á las sesiones; y el que faltare se entenderá ad 

herido al voto de la mayoría con igual responsabilidad que los presentes.
E i Vocal qus llegare á la sesión despu.es de aprobada el acia de ia ante.rior.se considerará ausente para los efectos de percibir remuneración.

Art. 40. El que faltare á .s e is  sesiones consecutivas, no siendo por ausencia de la isla, enfermedad ú otro motivo  grave á juicio de la Junta de gobierno, se entenderá renuncia  el cargo, haciéndole saber su cese.Art. 41. Además de tener amplias facultades para la adm inistración de los bienes, intereses y rentas do la Sociedad 
y de Jas que se expresan en otros artículos de estos estatutos, corresponden á la Junta de gobierno k s  atribuciones s i guientes:

4.a Dirigir y desarrollar los negocios objeto de la Compañía»2.a Hacer cumplir estos estatutos, los reglam entos y los  acuerdos de la junta general.
3.a Convocar las juntas generales ordinarias y  extraordinarias.
4.a Acordar dentro de los lím ites prescritos por estos esta

tuios los dividendos pasivos que deben satisfacerse.'
5.a Hacer la emisión de las acciones, y en su caso de las  obligaciones.
6.a Proponer á la general el dividendo de los beneficios que deben repartirse, la parte que haya ríe destinarse-á,los  

fondos de reserva y amortización de máquinas, enseres y moviliario, y examinar y autorizar las cuentas y balances que anualmente se han de presentar á la junta genera!, con una  Memoria explicativa de los mismos y  del estado de la Compañía para su examen y aprobación.
7.a Formar los reglamentos interiores de la Sociedad; fijar los gastos generales de administración; nombrar el A dm in istrador; determinar la plantilla de los empleados; hacer su  nombramiento y acordar su separación; señalarles sus atribuciones, deberes y sueldos, la fianza que han de prestar los que convenga que la den; acordar la cancelación de la m isma, y  premiar á los que sobresalgan por su celo y laboriosidad.
8.a Adquirir por los precios al contado, ó á plazos y con las condiciones que considera más convenientes, los terrenos, 

tdifieios, máquinas y demás que crea ú til para el desarrollo, fe  la Compañía y construirlos, modificarlos ó repararlos como lf perezca conveniente.
9,4 ( Facultar a 11 Administrador para tomar 4 préstamo, al n u c e s , y con las corkicitnes ó garantía que estim e menos 

OiiiCíosps, h s  caniirkdes que necesite la Sociedad, que no podran en ningún caso exceder de la mitad del capital social.
i t l  Autorizar la comparecencia de la Compañía ante eu&l- quicr Ju gado ó Trunju U enmo de rendante ó demandado, y h u m ler di jk iiin  tíe ai bit rara o .m igadles componedores 

cualesquiera cuestiones f r qim este interesada la Sociedad, ó transigirías como entienda ser más cor veniente.11. K m ibi^r eo* raspón sales, y  establecer y  suprimir sucursales agencias y depósitos.
12. Suspender las operacunes de la Sociedad, y  cerrar sus 

establecimien tos, si circunstancias extraordinarias io exigieren, 
adoptando al hacer .o las medidas oportunas para la conve- nienc:a y seguridad de los intereses sociales, convocando in mediatamente, si las circunstancias lo permiten, á la junta  generrl para darle cuenta da lo obrado y  atenerse á sus resoluciones.

13. Tomar cu&rítas disposiciones conduzcan á la mejor gestión de los intereses sociales dentro de las facultades que les confieren estos estatutos.
Art. 42. La Junta de gobierno podrá delegar sus poderes en todo ó en parta para un objeto determinado, ó para varios en uno ó más de sus individuos.
Art. 43. jLa Junta de gobierno percibirá en remuneración  

de su trabajo el 40 por 400 de los beneficios líquidos que obtenga Ja Sociedad, y  lo distribuirá entre sus Vocales, inclusos los de la Comis.on permanente, en proporción al número de 
sesiones á que cada uno hubiese concurrido, deduciendo previamente la tercera parte que se señala á la Comisión permanente.

Se considerará presente, para el efecto de la distribución  
expresada, al Vocal que .no concurriere á las sesiones por ha
llarse desempeñando alguna otra comisión del servicio de la  Sociedad no retribuida.

SECCION TERCERA,
Be Ja Comisión perm a nente.

Art. 4 4  La Comisión permanente se compondrá de tres  Vocales d é la  Junta de gobierno.
Art. 45. La Junta do gobierno elegirá los tres Vocales que hayan de componer ia Comisión permanente, y  además tres suplentes para que por su órden reemplacen á los primeros 

en ausencias ó enfermedades, ó cuando por cualquier otro impedimento no pudieren desempeñar su cometido.
Estos cargos durarán un año* siendo reelegidles los ind ividuos quedos desempeñen.

Art. 46. La Comisión permanente representará la Junta de gobierno en sus reía clones con el Administrador, y su m isión  será ponerse de acuerdo con este para resolver todas las 
dudas que se  ̂ presenten, y  autorizar las operaciones que, per su escasa importancia ó por la perentoriedad con que de- b&n realizarse, no exijan ó no permitan la convocación de la 
Junta de gobierno, á la que enterará de cuanto acontezca en la primera sesión que celebre.

Art. 47.̂  Por el turno que la  misma Comisión establezca asistirá diariamente uno de sus individuos á las oficinas de la  Sociedad en las horas que fije el reglamento interior, sin  per
juicio de Ja obligación en que se hallan los demás de acudir á 
ella cuando fuesen llamados por el Vocal de turno. Este les  convocará siempre que á su juicio lo requiera ,lá gravedad ó importancia del asunto que deba resolverse. '

Art. 48. La Comisión permanente hará constar sus acuerdos, en actas, que suscribirán todos los Vocales presentes.
SECCION CUARTA.

Bel Adm inistrador.
Art. 49. . El Administrador asistirá con voz, pero sin voto, a las sesiones de la Junta de go oler no y de la Comisión permanente, excepto cuando estas dispongan lo contrario.

Si el nombramiento de Administrador recayere en un V ocal de la Junta tíe gobierno, conservará/ambos caracteres.
E l cargo de Administrador es incompatible con el de Vocal de la Comisión permanente.

Árt. 5(1 El Administrador tendrá depositadas en Ta Caja de la Sociedad, en garantía del buen desempeño de su  cargo 
hasta que estén aprobadas las operaciones y cuentas del tiem 
po-que ie haya desempeñado por ia junta general, 75 acciones.

Art. 54. F1 Administrador será el inm ediato ejecutor de los; acuerdos de la- Junta'de gobierno;-, administrará ios intere
ses de la Compañía, y ocurrirá á sus necesidades; llevará la fir

ma de ia Sociedad; representará á esta en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales e dgirá los dividendos pasivos que acuerde la Junta de gob rno; verificará los cobros y pagos; hará los préstamos seguios, almacenajes, venta y to á o s lo s  
demás contratos y operaciones propias ae su cargo y á que se dedique la Compañía; tomara á préstamo, prévia autorización de la Junta de gobierno, las cantidades que esta determine, ajustándose á las instrucciones que la m ism a le señale; garantizará los préstamos que por mediación de 1a Compañía hagan á los deponentes de mercancías otras Sociedades ó par
ticulares dentro el lím ite que marca el art. 3.g; propondrá á la Junta de gobierno la creación de sucursales, depósitos, agen
cias, cuando lo estim e conveniente, y el nombramiento de corresponsales; podrá suspender en sus facultades á estos, á los agentes, empleados, subalternos y  operarios de la Sociedad cuando la prudencia se lo aconseje, dando cuenta en seguida 'á la Comisión permanente, y en la primera sesión á la  Junta de gobierno para que resuelva en definitiva lo procedente; propondrá á k  Junta de gobierno todo aquello que le sugiera su  celo para el progreso y aumento de la Sociedad, y las mejoras que i a. experiencia le aconseja sea, conveniente introducir en las operaciones objeto de la. misma, y practicará en fia cuanto 
juzgue útil á la buena marcha de la Compañía, todo con su jeción 4 los acuerdos de la Junta de gobierno y de la Comisión  permanente, y en su defecto de la manera que de acuerdo con el Vocal de turno considero mas beneficiosa.Art. 52. El Administrador redactará anualmente la Memoria que Ha de leerse á la junta general, ordinaria, y  la presen
tará á la  Junta de gobierno con los balances y cuentas, y  un inventario del activo y pasivo de la Compañía.Art. 53. Siempre que le sea racionalmente posible, deberá consultar préviamente las operaciones con la Junta de gobierno en los casos extraordinarios, y  con la Comisión perm anente ó su Vocal tíe turno en los ordinarios ; y  cuando no pueda mediar dicha consulta, dará cuenta á la brevedad posi
ble á la Comisión permanente del negocio ú operación hecha 
sin  consultarla.Art. 54. E l Administrador será responsable de las m edi
das que adopte ríiscrecionalments cuando carezca de instrucciones concretas ^e la Junta de gobierno, ó cuando se separe de ellas ó del parecer de la Comisión permanente ó 'del Vocal 
de turno; pero cesará su responsabilidad si la Junta de gobierno las aprueba.Art. 55. E i Administrador en ausencia y  enfermedades será 
sustituido inmediatamente por el Vocal de turno, y  después por la pe.sopa que nombre Ja Junta de gobierno para reem plazarle interinam ente.Art. 56. El Administrador percibirá como retribución de 
su trabajo una asignación fija y  otra eventual sobre los beneficios árrnos, que le serán señaladas por la Junta de gobierno.Art. 57. La Junta de gobierno podrá m odificar, ampliar, restringir las obligaciones y atribuciones del Administrador cuando convenga, á juicio de la misma.

TÍTULO IV.
Inventarios, cuentast balances y  beneficios.

Art. 58. E i año social principiará el 4.° de Enero y  concluirá el 31 de Diciembre.
Art. 59. Al fin de cada año so formará inventario y  balance, expresivos de la situación de la Sociedad, que la Junta de gobierno someterá áTa deliberación de la general.Art. 60. Constituyen los beneficios líquidos de la  Sociedad los productos que obtenga, deducidos los gastos gener&leg,'los intereses de las cantidades que adeude y lo que se destine á amortización de máquinas, m aterial y maviíiario.
Art. 61. Los beneficios se aplicarán y distribuirán con  arreglo á lo que acuerde la Jun.a de gobierno en vista de la  Memoria, inventario y balance que presentará la do gobierno.
Art. 62. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividendos activos que no hubiesen sido cobrados cinco años después de su vencimiento.

TÍTULO V.
Bisolucion y liquidación de la Compañía.

Art. 63. La Compañía se disolverá antes del plazo de d u ración establecido si llegase á perderse la mitad del.capital social, ó siempre que se acuerde en junta general.extraordi
naria convocada al efecto con expresión clara y precisa su  objeto. E l acuerdo deberá tomarse por dos terceras partes de 
votos, estando representadas en la junta dos terceras partes del capital social.

Si á la primera convocatoria no se reuniese dicha repre
sentación, se convocará segunda vez; y  sea cual fuere el n ú mero de concurrentes, se tomará acuerdo por mayoría de votos.

Art. 64. T in to  en el caso del artículo anterior como en el de disolverse la Sociedad por haber espirado el plazo de duración y  sus prórogas, la junta general nombrará liquidadores y  determinará el procedimiento para la liquidación.
Si no quisiere hacer uso de esta facultad, la liquidación su  

verificará con arreglo á derecho por la Junta de gobierno, que formará la Comisión liquidadora. *
Si.se considera útil, podrá acordar la junta general que el Administrador forme parte tíe dicha Co rision.
Hasta que term ine Ja liquidación la junta general conservará todos sus poderes.
Antes de que la Comisión liquidadora comience á fun cionar, la junta general determ inará la remuneración que haya de percibir.

Art. 65. En el caso de disolución ¿rites del término ordinario, la Sociedad se reserva el derecho de amortizar jas ob li
gaciones que tuviese en circulación, aunque no hubiese liegado: su vencim iento.

TÍTULO VI.
Bisposiciones generales y  transitorias.

Art. 66. Para alterar estos estatutos se requiere el mismo 
procedimiento marcado en el .art; .63 para la disolución tíe la  Sociedad.

Cualquiera modificación que se introduzca no podrá ponerse en práctica sino después de llenados los requisitos que exige la ley.
Art. 67. Las cuestiones.que ocurran entre los accionistas ó entre estos y la Sociedad respecto á ios asuntos de la m isma, aun durante el período de la liquidación , se someterán forzosamente al juicio de amigables componedores nombrados 

uno por cada p arte, y tercero en caso tíe discordia designado por ámbas.
SH as partes no pudiesen ponerse.de acuerdo para el nom bramiento do tercero, designarán dos personas rada une», y de 

entre ellas la suerte designará la que haya de desempeñar este cargo. '
La parte que ocho dias después de requerida por la otra no 

hubiese nombrado amigable componedor, ó practicado alguna diligencia necesaria para que el juicio pueda tener lu ga r, ó 
intentara dejar ineficaz el laudo dictado por estos, incurrirá
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en la multa de 5.000 pesetas, sin perjuicio de que pueda pac
tarse mayor en la escritura de compromiso.

Los amigables componedores parciales deberán dictar su 
laudo dentro del plazo de 60 dias, y dentro de 30 el tercero 
que se nombre para dirimir la discordia, á no ser que la na
turaleza de la cuestión que hayan de resolver exija precisa
mente mayor termino.

Art. 68, Siempre que por peste, guerra u otras eventuali
dades análogas é imprevistas no fuese posible la puntual ob
servancia de estos estatutos, la Junta de gobierno, y á preven
ción la Comisión permanente y el Vocal de turno, proveerán 
lo conducente, procurando á la posible brevedad legalizar sus 
actos, sometiéndolos á la junta general."

Art. 69. La Sociedad podrá constituirse en cuanto esté cu
bierta la mitad más una de sus acciones.

Art. 70. Durante el tiempo que tarde la Sociedad en fun
cionar, los individuos de la .Junta de gobierno, en vez de la 
remuneración á que se refiere el art. 43, percibirán 15 pesetas 
cada uno por cada sesiona que asistan.

La Comisión permanente disfrutará la asignación fija que 
la Junta de gobierno le señale.

Art. 71. El año social en que se constituya la Sociedad co
menzará el dia de su constitución y terminará el 31 de Diciem
bre de 1880.

Art. 70. La primera junta general ordinaria tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, y en ella se harán los 
nombramientos que previenen estos estatutos, haciéndose cons
tar todo en el acta que para dicha constitución ha de levan- 
tarse con arreglo á la ley.

Yo el infrascrito Notario he advertido á los señores otor
gantes el cumplimiento de lo dispuesto en la antedicha ley de 
19 de Octubre de 1869, así como de lo prevenido en los artícu- 
los 05, 28 y 31 del Código de Comercio.

Asimismo quedan enterados da que dentro del término 
de 30 dias ha de ser presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de este partido para la liquidación del impuesto 
sobre trasmisión de bienes, bajo las penas establecidas en el 
reglamento de 14 de Enero de 1873.

Son testigos D. Rafael Colcmina y Revasa y D. Vicente 
García Parez, vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener 
excepción para serlo. Leí íntegramente esta escritura á los 
.señorea otorgantes y testigos por no haber querido usar del 
derecho que les advertí tenían á leerla por si mismos; y fir
man iodos, de lo cual y de conocerá los señores otorgantes yo 
el Notario doy fé.=~Bartolomé Pieras.=Juan Bosch y Ferrer.— 
Antonio Bennasar.=MárcosPicóme! 1 y Bauzá=.R. L. Blanes.— 
Gabriel AJjsaraora.—Ga&rie! Fuster y Fuster. =Rafael Colomi- 
na.==VÍcente García.==Sig© no.=Miguel Ignacio Font.

Es primera copia de ia matriz núm. 970 de mi protocolo 
corriente, y la expido para D. Bartolomé Fieras en un pliego 
del sello í.°, núm. 16.166, y 10 del IIP, números 4.110.751 al 
4.110.760, por mí rubricados en Palma dia de su feeha.=Sig 
no.=Miguel Ignacio Font.

Acta de Junta de constitución de los Docks. ,
Número 994.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 16 de 

Noviembre de 1879, previa convocatoria publicada en los pe
riódicos de esta capital, expedida por acuerdo de la comisión 
organizadora de la Sociedad anónima Compañía de almacenes 
,generales de depósito en Palma para el objeto de dejar consti
tuida esta Sociedad, cuya fundación consta en escritura otor
gada ante d  infrascrito Notario por los Sres. D. Bartolomé 
Fieras y Florest, D. Juan Bosch y Ferrer, D. Antonio Benna
sar y Pons, D. Rafael Luis Blanes y Masanet, D. Márcos Pi
cornell y Bauzá^D. Gabriel Aiz&mora y Ginard y D. Gabriel 
Fuster y Fuster, dia 10 de este mes, se reunieron los señores 
que á continuación se expresan, con el número de acciones sus
critas por cada uno:

D. Antonio Alós y Crós, diez.
D. Juan Aiemañy y Dols, cincuenta.
D. Matías Antich, cincuenta.
D. Antonio Aguí)ó y Vaientí, veinte.
D. Juan Aguiió y Vaientí, veinticinco.
D. Miguel Aguijó y Forteza, diez.
D. Ricardo Ankerman, diez.
D. Pedro de Alcántara Borrás y Santandreu, cinco.
D. Andrés Mariano Barceló, cincuenta.
D. Rafael Bouvier y Pallejá, cinco.
D. Bartolomé Bestard, veinticinco.
D. Miguel Bauló y Oliver, cincuenta.
D. Miguel Berga y Oliver, diez.
D. José Bonnin y Tarongí, cincuenta y cinco.
D. Pedro Bonnin y Aguiió, cuarenta.
D. Antonio Bennasar y Pons, ciento.
D. Rafael Luis Blanes y Masanet, ciento.
D. Juan Bosch y Ferrer, ciento.
D. Miguel B&laguer y Cánaves, ciento.
D. Damian Bauza, cincuenta.
D. Nicolás Bonnin y Bonnin, cincuenta.
D. Cosme Bauzá, cincuenta. ■ y
D. Manuel Bonnin y Vaientí, diez.
D. Bernardino Borrás, ciento.
B. Ensebio Ballester y Más: diez. -
D. Mateó Bosch y Valent, cincuenta.
D. Antonio Bosch y Estacholh cincuenta.
O. Jaime Bosch y Bonet, cincuenta.
B. Miguel Bosch y Verger, veinte.
D. Onofre Bosch_y Sancho, quince.
D. José Bonnin y Pomar, cinco.
D. Domingo Bosch y Estacholi, diez.
B. Pedro Juan Bonnin y Cortés, treinta.
D. Francisco Bonnin y Piña, diez.
D. Sebastian Joaquín Ballester y Más, veinte.
D. Jáime Cerda y Liado, treinta.
D. Juan Colomar y Liabrés, ciento.
El mismo representa á Doña Isabel Sintes y Liabrés, sus- 

ciritora de 75 acciones, en virtud de escritura de poder autori
zada el dia 14 de este mes por el Notario D. Antonio Mulet 
y Más.

D. Juan Carbonell y Fornés, setenta y cinco.
D. Juan Ce 11 y Matas, quince.
D. Miguel Capllonch y Cunill, cinco.
D. Gabriel Coll y Umbert, cincuenta.
D. Damian. Cánaves y Coll, cincuenta.
D. Miguel Cortés y Pomar, diez.
D. Juan Cortés y Bonnin, veinte.
D. Antonio Colom, treinta.
D. José de Cáceres, ciento.
D. Jáime Covas y Pujol, cincuenta.
í). Ernesto Canut y Choussát, ciento.
D. Enrique Cuschieri y de Caux, cinco.
D. José Cabot, veinte.
B. Antonio Casasnovss y Blasco, veinte.
D. Ramón Despuig y Fortuñy, ciento.
D. Antonio Domínguez, y Martínez, veinticinco.
D. Ensebio Deharo, cuarenta.
D. Jo&é Escaneliás y Rotger, sesenta.

D. Bernardo Estela y Calafat, veinticinco.
D. Joaquín Fiol y Pujol, en nombre y representación de 

D. Miguel Mir y Bauzá, suscrito? de cinco acciones, en virtud 
de escritura de poder otorgada el día de ayer ante el Notario 
infrascrito.

D. Miguel Forteza Cornelias, como representante de la ra
zón social Escalas y Cornelias, ciento ochenta acciones.

D. Francisco Forteza y Tarongí, cincuenta.
D. Manuel Ferragut y Capó, ciento.
D. Cayetano Ferragut y Capó, cincuenta.*
El mismo D. Cayetano Ferragut, representando á D. An

drés Barceló y Bestard, suscrito? de cien acciones, en virtud 
de poder que le confirió en escritura autorizada por el Notario 
D. Gaspar Sancho el dia 14 del actual.

D. Juan Forteza y Miró, veinte acciones.
D. Tomás Fortuñy y Veri, treinta.
D. Jáime Frásquet y Sastre, diez,
D. Juan Ferrá y Santandreu, diez.
D. Gabriel Fuster y Fuster, trescientas treinta.
D. Joaquín Fuster y Aguiió, veinte.
D. José Forteza y Marti, cincuenta.
D. Vicente Forteza Rey, cincuenta.
D. Gabriel Fausto Fuster y Fuster, cinco.
D. José Fuster y Aguiió, diez.
D. José Ignacio Forteza y Tarongí, cincuenta.
D. José Forteza Cornelias, treinta.
D. Miguel Forteza y Vaientí, treinta.
D. Juan Fuster y Forteza, diez.
D. Jaime Gil y Coll, diez.
D. Gabriel Gil y Coll, diez.
D. Manuel Guasp y Pujol, como apoderado de D. Antonio 

Forteza y Valls, su corito? de cinco acciones, según escritura 
de poder otorgada el dia de ayer ante el Notario D. Gaspar 
Sancho.

D. Bartolomé Ginard y Bauzá, cincuenta acciones.
El mismo D. Bartolomé Ginard representa á Doña Catali

na, Doña Juana María y Doña María Magdalena Ginard y Bau
zá, oue tienen suscritas: la primera cincuenta acciones, y las 
dos últimas veinticinco, en fuerza de escrituras de poder otor
gadas por Doña Catalina en 9 de este mes, y por Doña Juana 
María y Doña María Magdalena el dia 14 siguiente, ámbas 
ante el Notario D. Gaspar Sancho.

D. Pedro Juan Garau y M un tañer, veinticinco acciones.
D. Gabriel Giá y Bosch, treinta.
D. Jaime Gazá y Terrasa, diez.
D. Miguel Garcías y Sintes, cincuenta.
D. José González Cepeda, diez.
D. Bartolomé Jaume y Poreeli, diez.

, D. José Juan y Berga, cinco.
D. José Juan y Riera, cuarenta.
D. Bartolomé Lliteras y Cabellas, diez.
D. Miguel Llompard y Vives, cuarenta.
D, Miguel Llompard y Jaume, diez.
D. Gabriel Llompard y Colomar, ochenta.
D. Guillermo Liabrés y Maíeu, veinticinco.
D. Juan Llodrá y Pons, cincuenta.
D. Antonio Llompard y Riusech, setenta.
D. Vicente Llorens y Casañer, dos.
D. Miguel Mestre y Muntaner, veinticinco.
D. Miguel Mulet y’ Aiemañy, diez.
D. Andrés Marroig y Ballester, diez.
D. Manuel Martínez de la.Cuesta, cinco.
D. Luis Mor&gues y Ramis, veinticinco.
D. Andrés Morey y Amenguad, diez. .
D. Eugenio Mancebo y Perez, cincuenta.
D. Rafael Molí y Sintes, veinticinco.
D. Ignacio Miró y Forteza, diez.
D. Martin Mir y Oliver, veinte.
D. Gabriel Miró y Pomar, cincuenta.
D. Migué! Mareé y Col!, cincuenta.
D. Pedro Miró Granada, doscientas.
D. Antonio Marqués y Marqués, cincuenta.
D. Pedro Moyá y Borrás, veinticinco.
D. Juan Morey y Vanrell, quince.
D. Ramón Marqués y M&yol, treinta.
D. Márcos Mateu y Magraner, veinticinco.
El mismo D. Márcos Mateu y Magraner, como representan

te de D. Joaquín Pastor y Marqués, suscrito? de cincuenta ac
ciones, en virtud de escritura d ■> poder otorgada por este, dia 
45 del actual, ante el Notario D. Antonio Mulet.

D. Miguel Molí y Garau, cinco acciones.
D. Bartolomé Matas y Oliver, veinticinco.
D. Damian Magraner y Morell, cincuenta.
D. Nicolás Magraner y Morell, sesenta.
D. Nicolás Morell y Muntaner, treinta.
D. José Otero y Arbona, cinco.
D. Jaime Ordinas y Bauzá, veinticinco.
D. José Oliver y Muntaner, sesenta.
D. Gabriel Oliver y Vich, veinte.
D. Bernardo Obrador y Mut, ciento cincuenta.
D. Guillermo Oliver y Oaubet, diez.
D. José Oliver y Berga, cincuenta.

1 D. Bartolomé Oliver y Bosch, veinticinco.
D. Miguel Palliser y Monserrat, veinticinco.
D. Jaime Perera y Bestard, veinticinco.
D. Gabriel Planas y Palliser, cincuenta.
D. Benito Pons y Fáb-egues, cincuenta.
D. Antonio Planas y Franch, diez.
D. Miguel Pons y Col!, diez.
D. Bartolomé Pol y Verd, diez.
D. Gabriel Picornell y Giá, cinco.
D. Guillermo Palmer y Pujol, ciento veinte. _
D. Bartolomé Pie/as y Florest, quinientas cinco.
El mismo D. Bartolomé Rieras representa á D. Francisco 

Mateu y Mas, D. Márcos Mateu y Mas, D. José Vilches y Berra 
y D. Juan Pons y Fornés, que tienen suscritas respectiva
mente veinte, veinte, cinco y diez acciones, en virtud de po
der que le confirieron mediante escritura autorizada por el 
Notario D. Antonio Mulet el dia de ayer.

D. Márcps Picornell y Bauzá, cuatrocientas acciones, y es 
además representante de D. Miguel C&lctentey y Vidal, suscri
to? de diez acciones, según escritura de poder autorizada por 
el Notario D. Miguel Garrió, día 45 del actual.

D. Luis Pomar y Segura, veinte acciones.
D. Nicolás* Piña y Forteza, cinco.
D. Antonio Pericas y Sastre, veinte.
D. Jaime Palmer y Ferrar, veinte.
D. Jaime Palmer y Liabrés, veinticinco.
D. Celestino Piña y Piña, veinticinco.
D. Francisco Piña y Segura, cuarenta.
D. Bernardo Picornell y Bauzá, veinte.
D. Emilio Pou y Bonet, quince acciones, y representa á su 

consorte Doña Concepción Moreno y Ferrer de San Jordí, sus- 
critora de diez acciones.

D. Juan Pizá y Oliver, veinticinco.
D. José Quintana y Ripoli, doscientas.
D. Joaquín Quetgl&s y Bauzá, cincuenta.
D. Juan Ramonell y Tocho,.cincuenta.

D. José Rosselló y Ros,selló, veinticinco.
D. Andrés Ramonell y Campomar, cincuenta.
B. Guillermo Rosselló y Berra, cinco.
D. Joaquín Rovira y Revira, veinte.
D, Miguel Rivero y Gazá, cincuenta.
D. Francisco Ramis y Pujadas, diez.
D. Rafael Roca y Pujol, diez,
Doña Juana María Reus y Pastor, treinta.
D. Simón Ramonell y Ramonell, quince.
D. Bartolomé Ramonell y Ramonell, veinte.
D. Francisco Rosselló y Rosselló, cinco.
D. Ignacio Roca y Ruadas, veinticinco. *
D. Bartolomé Roca y Estadas, veinticinco.
D. Sebastian Rebasa y Cloque!!, cinco.
B. Miguel Roca y Figuerola, ciento cincuenta.
D. José Rivas y Tous, veinticinco.
D. Gaspar Reines y Coll, cincuenta.
D. Alejandro Rosselló y Pastor, cincuenta.
El propio D. Alejandro Rosselló representa á B. Mateo En

rique Lladó y Liado, suscrito? de ciento cincuenta acciones, 
en virtud de escritura de poder otorgada á su favor el dia de 
ayer ante el Notario D. Gaspar Sancho.

D. Juan Sitjas y Fio], diez.
D. José Sureda y ViLlalonga, trcuita.
D, Luis San Juan y Plante?, quince.
D. Antonio María Sbert y Borrás, cinco.
D. José 8erra y Jaume, veinticinco.
R. José Sintes y Liabrés, veinticinco.
D. Jaime Salem y Vich, veinte.
D. Juan Suau y Bennasar, diez.
D. Jaime Berra y Duran, cinco.
B. Francisco Sucias y Pecov.i, cincuenta.
D. Francisco Tarongí y Forteza, cuarenta y cinco.
D. Miguel Tugores y Garau, ciento.
D. José Tarongí y Piña, cincuenta.
B. Guillermo Torres y Gafar o, veinte.
D. Antonio Umbert y Vila, quince.
D. Fernando Urrech y Cifre, cuarenta.
D. Sebastian Valls y Fuster, cuarenta.
D. José Valleriola y Forteza, ciento diez.
D. Jaime Vidal y Vidal, cincuenta.
D. Juan Vanrell y Ferrá, veinticinco.
D. Juan Villalonga y Liabrés, diez.
D. Santiago Ignacio Villalonga y Liabrés, diez.
D. Antonio Villalonga y Sbert, cincuenta.
D. Miguel Vidal y Salom, veinte.
Y resultando que el número de acciones representadas 

era de 8.607, y quedando por lo mismo más de la mitad del 
capital social, que es de 5 millones de pesetas, dividido en. 
40.000 acciones de 500 pesetas cada una, por acuerdo de los 
concurrentes se declaró constituida ia Sociedad con arreglo á 
los estatutos establecidos en la citada escritura para los efec
tos legales procedentes.

Seguidamente constituyóse la reunión en junta general or
dinaria, con arreglo al art. 70 de los estatutos, formando la 
mesa interina, en virtud de acuerdo unánime de los asisten
tes, á propuesta de Ja que había sido comisión organizadora de 
la Sociedad, D. Antonio María Sbert y Borrás, Presidente; Don 
Ernesto Canut y Ghonssat y D. Alejandro Rosselló y Pastora, 
como Secretarios, y D. Jaime Salom y Vich y D. Ensebio Ba
llester y Más, desempeñando las funciones de escrutadores. 
Procedióse al nombramiento de los individuos que han de for
mar la Junta de gobierno; y hecha la votación por medio de 
papeletas, resultaron elegidos para

Vocales.
D. Bartolomé Fieras, por 4.680 votos.
D. Rafael Blanes, por 4.061 votos.
D. Juan Bosch y Ferrer, por 1.576 votos.
D. Alejandro Rosselló, por 1.001 votos.
D. Márcos Picornell y Bauzá, por 1.676 votos.
D. Pedro Miró Granada y Aleñar, por 4.600 votos.
D. Juan Burgués Zaforh-za, por 4.716 votos.
D. Antonio Bennasar, por 1.006 votos.
D. Miguel Balaguer, por 1 007 votos.
D. Ernesto Canut, por 1.697 votos.

: D. Bernardino Borrás, por 4.670 votos.
D. Gabriel Fuster y Fuster, por 4.476 votos.

Suplentes.
D. Mateo Enrique Lladó, por 4.593 votos.
D. Juan Colomar y Liabrés, por 4 040 votos.
D. Damian Bauzá, por 4.009 votos.
D. Miguel Rivero, por 4.001 votos.
D. Bernardo Obrador, por 4.175 votos.
D. Antonio Marqués, por 4.167 votos.
Habiendo obtenido votos, además de ios elegidos: para Vo

cales de la junta de gobierno D. Miguel Bauló, 484; D. Damian 
Cánaves, 474; I). José Forteza y Marti, 473; D. Gabriel Alza- 
mera, 43; D. Pedro Aguiió Cetro, 40; el Sr. Marqués de la Bas
tida, 40; D. Luis Piña, 36; D. Miguel Rivero, 45; D. Juan Colo
mar, 45, y D. Benito Pomar, cinco; y para suplentes D. Anto
nio1 Villalonga, 539; D. Jaime Bosch, 478; D. Luis Fuster, 476; 
D. Gabriel Miró, 463; D. José Orlanjis, 400, y D. Mateo 
B; geh, 40.

A propuesta de D. Joaquín Quetgl&s, y en atención á lo 
avanzado de la hora, se acordó por unanimidad que por dele
gación de la Junta se firmase esta acta por los señores que 
formaban la mesa, y se dió por terminado el acto.

De todo lo cual yo D. Miguel Ignacio Font, Notario, vecino 
de esta ciudad, previamente requerido al efecto por D. Barto
lomé Fieras y Florest, como Presidente de dicha comisión or
ganizadora, que me ha hecho ostensión do su cédula personal, 
expedida el dia 01 de Octubre último por el Jefe económico de 
esta provincia con el núm. 9, levanto la presente acta, con
curriendo como testigos D. Pedro José Mora y Sitjar y Don 
Gaspar Liabrés y Liabrés, vecinos de esta ciudad. Y 1 crida por 
mí íntegramente, la firmaron el señor requirente, los señores 
D. Antonio María Sbert, D. Ernesto Canut, D. Alejandro Ros- 
selló, ID. Jaime Salom y D. Ensebio Ballester, en virtud del 
acuerdo expresado, y los testigos. De todo doy fé,==Bartolomé 
Fieras.—Antonio María Sbert.—Ernesto Canut.==Eusebir> Ba
llester.»» Alejandro Rosselló.== Jaime Salom y Vich. =Pedro J. 
Mora .-^Gaspar Llabrés.=Miguel Ignacio Font. 
x Es copia del acta señalada con el número de orden 994 en mi 
protocolo corriente; y la expido en un pliego de i sello 40.°, nú
mero 867.975, y cuatro del 11.°, números 4.093 308 al 4.093.309. 
por mí rubricados, por requerimiento de D. Bartolomé Fieras» 
en Palma, dia de su fecha.=Sig @ no.=Migual Ignacio Font,

X—776
Compañía del ferro-carril de Mollet á Caldas 

de Montbuy.
El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 

celebrada el 30 de Diciembre último, acordó convocar junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar el 34 del 
corriente mes de Enero, á las tres de la tarde, en el local de 
sus oficinas.
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Se recuerda á le s señorea accionistas que quieran asistir á 
la junta general qTae, con arreglo á lo que previene el art. £9 de 
los estatutos sociales, deben depositar en la caja de la Compa
ñía con 15 dias fie anticipación las acciones que según los mis
mos estatutos'«¡tan derecho á la asistencia, librándoseles en^el 
acto una certificación en que conste el número de acciones de
positadas.

Barcelona & de Enero de 1880.=Por acuerdo del Consejo de 
administraron, el Director gerente, Agustín Oms.=El Secre
tario, Leandro Calderón. X  78 5

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.

En ei sorteo celebrado en el dia de lioy para la amortización 
7*de seis obligaciones, han sido agraciados por la suerte los nú
meros 8o i, 1.16S,’9o3, 630, 585 y 1.731.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
•obligaciones á razón de 500 pesetas cada una, y además 7*50 
pesetas, importe del sexto cupón trimestral de las mismas, en 
•casa de los Sres. Georges Polack y compañía, banqueros, Puerta 
del-Bol, 13, segundo derecha, de once á dos.

Madrid % de Enero de 1880.=E1 Director, Arturo Soria.
X —784

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del dia 3 de Enero dé 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

r o a n o s p ú b l ic o s . ; ...... .....:............ ".=
Dia 2. .Di» 3.

fteata peroauia al § por 4 00   .......... . 15*4 5 15*12 4 ]5—45—10-05
no publicado. »  4 5*07 4 j2d.

áp¿azo. 45‘17 45M2 4 ¡2 fin cor.
no publicado. » 15*10 fin cor.

pequeños 15*20 .15*07 R2
O eudaam crtizableco» in terés de * por
i-:■;4 00 in terior  ...............  36*15 36*12 4]2-45-05

8 6 (qo-02 R 2 •
á plazo. 36 25 35*25-20 íin cor.

no publicado. 36 30 1»
pequeños. 35*90 35**5-95-90

foaoa  del tesoro , emisión de 1879. 92 25 92 35-40-45-50
no publicado. 92*35 *

ú i)lc*%<*. »  92*40, 15 cor.
w  cantidades pequeñas 92*40 92*40-45-50

Obligad ob<"s deiBai>.coy delWesíoro al 61
90 r? #*, i«sr ndn^vf ¡or............. . . . . . . . . .  »  38*40-35

m  cantidades pequeñas. 9* 0¡0 98*40
ídem id. id., exter io i ............. .. . . . . .  98*50 »

no publicado. a 98*40
Idem del fe íío ro  «ob re  producto de

A d u a a a s .  ....................................  96*05 96 0¡0
m eantidadespequeñas 95*90 96 (qo

Obligaciones generales por ferro-carriles, /
de 2.000         31*35 31*35-30

pequeños. 31*50 »
A«doBesd®lBam e®d«EsDaaa...................  282*50 281*25-2^2 op

28; *50
nopublicadó. 281*50 2Si*50 233 O[0

ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio
nes y  Mercados de Madrid...................  91*75 »

no publicado. » 9 i‘ "5d.
Obligaciones de la misma;.........................  . » ’ »

no publicado. 85 (qo 85 fqG d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

BAÑO, iSHEFICÍO,  ̂ BAÑO. 5X9rB?IC10

¿ Ü 4 [4 9 L o g ro S ® .,, ,  [ ar. »
&ÍS0 7* »* * * * "  par. * Loraa.. i¡4
Alleaate* * • -  ̂ *
A lm ería ..»», »  a iá ia g a . . , . .  »  4̂ 4
A v i l a . . . - * .  lia  »  ilA u ro ia ... . . .  par
Isdaiox  par. »  O r e a s e . . . . , . H »
fcarceLoaa■> *. 2' M* O viedo, „ . . , .  1 j* d . »
Séjar  n a  * £ * }9B0' «  i. i * '4
3üJ»sg. . . , .  p a l■ »  Palm a M a lí.8 par.
Sargos  5[8 * Pam plona» *. i¡¿
Sáceres!. , .  • par- * P on teved ra . 4 ¡2 ¡ *
Cádiz.. * * par. »  fceus...................  par.
G&ríage&s.,. par. Sa lam anca,. 3.4
'Ct»tello&... S._Sebastian R4 s
Clwdad-Real. D* * San tander... i?4 ■
€drd oba -.* . ?ar - »  S ta .C ruz¥ f© . R8 !
•■¿crnfdao, . . .  1í2d. * S a n t ia g o .. , .  *1* *
Cuenca. ,  f .. ‘ ° IÍ' * S egov ia .. . . .
í e r r o ! . . . . . .  4 ° í°  . 9 S e v i l la . . , . . , .  * *  4 4
G erona.. . . .  R n * S o r i a M  *
O i j o n . 34 » T a rra go n a ., par*
a fa n a d a ,...  oaj. »  T e r u e l , . . . . , par. *
■tinadal ajara. *1 ° i°  *• Toledo.. . . . .  *
:¿sr o . . . . . . .  D2 ’  fu d e la . . ; , . .  D 2
S nelva   > *1* V a len c ia ,,.. »
iHneaca.., . . ,  * V aU adolid». D 7*
ía e s , . . . . . . .  par. »  V igo   D 2 9
i'ere* Froni.c par. »  V i t o r ia . . . . ,  -<i4 *
L eón ..,, . , .  1¡4 »  Z a m o ra ...., <i* »
L é r id a .. , . . ,  D4 »  Zaragoza,., » <58
lim a re# ,... »

Bolsas extranjera».

j?ARÍ8 3  D E  ENERO.

/3 por loe e x te r io r ., i  15 7p6.
* * * * * *  P °r 400 interior... á 44I\4.PQKdn «rpanoíes,, 2 pQr ^ 0  ana orí int.. á »

( S por 100 amort. ext.. í  37,

Obügacioness/p. de A. d é la  is lade C u b a ..., ,  á 405.

fa n é o $  f r a m a s a ....|* 10 * 1 1 7 . 1 á m * # !

Consolidados iA g le e e f f . . , .  .................................  á 97 5̂ 8

Cambios oñolale» sobre plazas extranjera»,
Lóndres, i  90 dias recha, din., 4S‘ l®.
París, á ochoFdias vista, fr., 5*02,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1380.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

ur|D ac del barómetro = DIRECCION ESTADO
ílURAS. rcducida TERMOMETRO

á 0o y en — — — —  y clase del viento. del ciel©.
milímetros.____ __  liumede-

 seco- cido._______________________________

6 de la m. 716*08 — 2*4 —3*2 NT..........Calma. Despejado.
9 d e la m . 716*87 — 1*4 —2*4 NL N. E. Idem .. Tdem.

12 del dia.. 716*23 3*4 1*7 E. S. E. Id em .. Idem.
3 d é la  t.. 715*49 7*4 4*7 S,..Iaem .. Idem.,
6 d e la t  . 715*82 2*8 1*1 S _  Id em .. Idem.
9 d e la n .. 7i6*0J 0*8 — 0‘ i O..Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra-,...............  8*2
Idem mínima de id ...................................... ................... — 4*5

Diferencia.  ...............................  12*7.

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros déla tierra. 14*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  31*0

Diferencia.  ................................... 17*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... ' *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la manana en varios

, puntos de la Península el dia 3 de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE-
baromdtri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES a* nó'(-'l del en grados cion del del  ̂ del
ü ‘ * mar en mi- cente- de la mar

límetros. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 775*10 5*0 S. E .. .  Calma.. Casi desp.® A.agit.1
Bilbao  775*6 0*1 S. E . . .  Brisa .. jCasi cuh*. Picada.
Oviedo  772*6 3*0 b. O ...  Id em .. Despejado. »
Coruña (8 h.).
Santiago___

Oporto (8 h). 775*7 4*3 E  V.# fie Ais. nubes, Agit.a
Lisboa...........  776*5 7kS N. E . . .  Calma Casi desp 0 Tranq.*
Badajoz  »  C‘5 N .O .. .  Brisa.. N iebla  »

S. Fern (8 h.). 776*2 3*7 N. E . ..  Idem .. Casi desp * G. oleaj.
Sevilla   774*2 2*0 N. E . . .  Calma. Despejado. »
T a r ifa   773 4 4 0**» O Brisa.. Id em  Tranq/
Granada  773*7 0*5 N. E ... Calma. ídem  »

Cartagena... 770*7 8*3 N  ídem .. Id em  Tranq/
Alicante  774*2 7*8 N. E ... Brisa.. Idem  Rizada.
Murcia  775*5 4*0 O. S. O. Idem .. íd em   »
Valencia  775'3 6*0 N Id em .. Idem  »
Pa lm a...........  771*9 S‘4 N. E . . .  Idem .. ídem  Tranq/
Barcelona... 773*5 7*0 E .. . . .  Id em .. N u b es !... Idem.

Teruel  778*8 — 5*4 N. N. O. Calma . D A niebla »
Zaragoza—  »  <*0 N. E .. Idem .. Despejado. »
Soria    7^5*5 —á‘4 N .O .. .  Id em .. Idem  »
Burgos  777*3** - 11*0 S. O . .. Idem .. Idem .. . >
VaUadolid... 783 6 »  »  Idem .. c ¡n ie b la .  »
Salamanca.. 771*6 4*5 E  Idem .. N iebla  v

M adrid   778*0 — 1*4 N. N. E. Idem .. Despejado. »
Escorial  776*1 6*0 N  Idem . Idem  . »
Ciudad-Real. 7?5‘3 — 2*4 N .E . . .  íd em .. Niebla alta »
Albacete  778*8 0*5 S . . .. .. Brisa .. Celajes..,. »

RETRASADOS.

Dia 2.

Coruña  773*5 9*2 S. O ...  Viento. N u bes.... Picada

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n tam ien to  con s titu c ion a l de M ad rid ,

De los partes remitidos por I& Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita generaJ 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
niKKi en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 12‘50 á 4 4 pesetas la arroba, y  á i ‘4 5 el Jdló- 
graoio

círiii de carnero, á0 66 la libra, y  4 4*32 el kilógramo
Despojos de ceido, de 11 á H ‘50 pesetas la arroba, dd 0*50 á 0*58 la 

libra, y ele 1*08 á 1 *26 el kiiógramo.
i s S e j í ) .  de 13*50 á 19 pesetas U  arroba; d » 0*84 é #*37 U l*- 

bra, y  de a 4*9  ̂ el kiiógramo.
Idem fresco, de 4 7*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilogramo.
Ídem en caual, de 17*25 á 17*75 pesetas ia arroba.
Lomo, de 4*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kiiógramo.
nupoft, os 22*50 a 33*50 pesetas la arroba, de -»**& a 4‘7óí«i li

bra. y de S‘67 á 3*80 el kiiógramo.
País de dos libras, do #‘4í á©*54 peseta?, y de 0*47 á #‘62 el ki-ó- 

gramo.
Garbanzos, d e l  á 4 7*50 pesetas la arroba; de á #‘74 la libra, 

F de a 1*5.4 el kilogramo.
Judias, de 6 á 3*50' pesetas la arroba; do a 0*37 u  libr^, 

y d' 0*54 á 0*89 el kiiógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetasía arroba; de 9*S# á í ‘ 57 1a lib ra , y  de #‘#5 

á 6‘fefl el kiiógramo.
Lentejas,de 6 i  7 pesetas la arroba; de 0*t6 á la libr-'a y 

de #‘íi4 i  itlñs ó i kiiógramo.
Carbo© vegetal, de i *50 á 4 ‘75 peseta* ia a r r o b í, y  á 0*4 5 el kilo

gramo.
ídem mineral, do 4 á 4 4 2 pesetas U  «rrob?, y  á DM4 el kilogramo.
Cok, de 0*81 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kiiógramo.
Jabón, d e i i  é 46 pesetas la arroba; de 0*£9 á 0*80 ¿a libra, j  

de í ‘08 4 4*33 el kilógrárao.
Patatas, de 4‘62 á 2‘12 pesetas i t  arroba, y  de 0*1 A á 0*16 la libra.
Aceito, de 46 & 4 7 peseta* u  a rrob a ; ae #*53 é #‘6 u Tibia, y 

de *f»M0 á 44*3© el decalitro.
Vjqo, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

0«8 4*55 á 6*93 el decalitro.
Pati óleo, 7*60 á 8*20 peseta* e? decalitro.
Trig< .precio medio, a S‘ i0 pesetas la fanega, y  á 17*20 el hectólitro
Cebada,precio medio, s 8‘25 pesetas la íaa ega ,y  á 7 63 el hectólitro

* \
Í?ota. üsses decolladas tn él d i» de «v e r .  «V a ca s , 457.— Carne

ros, 3 a .— Teraeras, 5ü.—Cerdos, 447.— Total, <593.

Su peso en lib ras...., 407.392#« Id e m  en kilógramos,.. . .  49.472, -

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudado® m  $sm 

capital en el dia de ayer los siguientesi

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R EC AU D AC IO N . PtS. CéntS.

Toledo...........................  2.762*66 Ciudad-Real................   2.884*93
Segovia..............................  688 74 Pozos de hielo interv. »
Norte.. .............................. 5.742*41 Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................ 4 460*4 6 residuos.................  »
Aragón..........................  4.848 83 Mataderos   14.203*40
V a le n c ia .. . .. .     2.764*4 5 —   ---- -
Mediodía.........................  22.858*08
Correos........................  315*79 T o t a l    55,508*86

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo. _____________

Quintales métricos   4.473*25 496*65 24*80

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).......................  2.890 280 350
Norte (id.)..................................... »  371 42
Ciudad-Real (id.)......................  4-374________» 392

T o t a l  d e  s a c o s . . . .  4.261 651 788

Quedan de existencias en el dia de hoy en la casa-mataderos
Carneros................................ 88

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 1880.

ANU NCIO S.

F EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN ÜNFO» 
^  Meto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segando.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
h  Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

O  EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
J».l. va dei Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

San Aquilini7, mártir; San Timoteo, Obispo; Santa Benita, virgen, 
y San Rígoberto.

Guarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las tres.—Un bailo in maschera.
A las ocho y media.—Turno impar.— Se anunciará por car

teles.

TEATRO ESPAÑOL.— Aflas cuatro y  media.— El nudo 
gordiano.

A las ocho y media. — Turno i.* par.— Él zapatero y el Rey, 
segunda parte.— Fin de fiesta.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las cuatro y media.— 
La Marsellesa.

A  las ocho y inedia.— Turno 3.°—El Molinero de Subiza.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media—La campa
nilla de ¡os apuros.—El diablo predicador.

A las ocho y media.—Los trapos de cristianar.~^-\Odieme 
usted, caballerol

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las cuatro y media.—E l 
Rosicler, Sociedad.— jOjo á las niñerasl

A las ocho y media— Turno yo tuviera dinerol—
Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y m,edia.—El 
héroe por fuerza.—El payo de ¡a carta.

A las ocho y media— Un joven simpático.—La viuda y la
n iñ a —Jaula de oro.—El mejor consejo.—La fam ilia del boti
cario.

SALON-ESLAVA.— A las cuatro y media.— \Chitonl—L a  
misa del gallo.— Salon-Eslava.—Falsos testimonios.—En perpe
tua agonía.

A  las ocho.—Robo y envenenamiento.—Mesa revwilta — ¡CM- 
tonl—La misa del gallo.

TEATRO M ARTÍN.—A las cuatro-y media y ocho y me
dia.—E l nacimiento del Mesías.—La degollación de los Inocentes.


